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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina  nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
CONVENIO

CELEBRADO ENTRE ESPAÑA Y LOS PAÍSES-BAJOS PARA ASEGURAR 

RECÍPROCAMENTE EN DICHOS ESTADOS EL EJERCICIO DEL DERE

CHO DE PROPIEDAD LITERARIA Y ARTÍSTICA Y FIRMADO EN EL 

HAYA EL 31 DE DICIEMBRE DE <862.
Traducción.

S. M. la R e in a  de España y  S. M. el Rey de los 
Países-Bajos, animados del mismo deseo de extender 
en sus Estados respectivos el ejercicio del derecho de 
propiedad sobre las obras científicas y literarias que 
puedan publicarse por primera vez en uno de los dos 
países, han considerado oportuno celebrar un Con
venio especial al e fecto , y han nom brado con este 
fin por sus Plenipotenciarios, á saber:

S. M. la R e in a  de España, á  D . Rafaél Jabat, Ca
ballero de la Orden de Santiago y  de la de San Juan 
de Jerusalen, Com endador de las de Carlos III y del 
León Neerlandés &c. &c. & c . , su Ministro residente 
en  la corte de S. M. el Rey de los Paises-Bajos,

Y  S. M. el Rey de los Países-Bajos, á Jonkheer 
Paul van der Maesen de Som breff, Caballero Gran 
Cruz de la Orden del Nischan Iftihar de Túnez , su 
Ministro de Negocios extranjeros, y  al Sr. Johan R u - 
dolph Thorbecke, Comendador de la Orden del León 
Neerlandés, Caballero Gran Cruz de las Ordenes de 
Cárlos III de España, del Aguila Roja de Prusia y de 
Leopoldo de Bélgica, su Ministro de lo Interior.

Los cuales, después de haberse com unicado sus 
plenos p od eres , hallados en buena y  debida forma? 
han convenido en los a r t íc u lo s  siguientes:

Artículo 1,® Desde la fecha en que este Convenio 
se ponga en vigor , conform e á lo estipulado en el 
art. XIV que luego sigue, los autores de obras cientí
ficas ó literarias á quienes las leyes de uno de los 
dos países conceden ahora ó concedieren en lo suce
sivo el derecho de propiedad ó de reproducción, y  lo 
mismo sus derecho-habientes, tendrán la facultad 
de ejercer este derecho en el territorio del otro 
país, durante el mismo tiempo y  en los mismos 
límites en que se ejerciese en este otro país el dere
cho concedido á los autores de obras de igual clase 
publicadas en é l: por m anera, que la reproducción  
ó publicación fraudulenta en uno de los dos Estados 
de cualquiera obra científica ó literaria publicada en 
el otro, será tratada, en cuanto no se deroguen d i
chas leyes por el presente Convenio, del mismo m odo 
que lo seria la reproducción  ó publicación  fraudu
lenta de obras de la misma naturaleza publicadas por 

a primera vez en este otro país; y que los autores que 
sean de uno d é los dos países, tendrán ante los tribu
nales del otro la misma acción y  gozarán de las m is
mas garantías contra las publicaciones fraudulentas 
6 reproducciones no autorizadas que las que la ley 
concede ó pudiere conceder en lo sucesivo á los au
tores del referido país.

Art. 2.® No se concede la protección estipulada 
en el art. I sino á aquel que haya observado fiel
mente las leyes y  reglamentos vigentes en el país 
donde publicare su obra respecto á aquella en cuyo 
favor se reclame dicha protección.

Un certificado expedido por el Ministro de Co
m ercio, Instrucción y Obras públicas (Fom ento) en 
M adrid, ó por el de lo Interior en el Haya, servirá 
para com probar que se ha cum plido con las formali
dades requeridas por las leyes y los reglamentos.

Art. 3.* Quedan expresam ente asimiladas á las 
obras originales las traducciones hechas en uno de 
los dos Estados de obras nacionales ó extranjeras. 
Dichas traducciones gozarán en este concepto de la 
protección estipulada en el art. I , en lo que con
cierne á la reproducción ó publicación fraudulenta 
en el otro Estado.

Se entiende que el presente artículo no tiene por 
objeto conceder, ya sea al autor, ya al primer tra
ductor de una obra, el derecho exclusivo de traduc
c ión , sino únicamente proteger al traductor con res
pecto á su traducción.

Art. 4.° Para poner en salvo los derechos legíti
mos de los autores de obras científicas ó literarias, se 
permitirá, no obstante*, que se persiga y  se castigue 
en España á todos los que traduzcan obras neerlan
desas en cualquier otro idioma que no sea el español, 
y en el reino de los Paises-Bajos á todos los que tra
dujeran una obra española en cualquier otro idioma 
que no sea el neerlandés.

Art. 5.* Los autores y traductores, lo mismo que 
sus apoderados legítimos ó derecho-habientes en uno 
ú otro país, no podrán disfrutar de la protección  es
tipulada en los artículos que preceden , ni reclamar 
el derecho de propiedad en uno de los dos países, á 
ménos que la obra haya sido registrada del modo si
guiente :

1.° Si la obra se ha publicado por primera vez 
en España, deberá registrarse en el Ministerio de lo 
Interior en el Haya.

2.° Si la obra se ha publicado por primera vez en 
el reino de los Países-Bajos, deberá registrarse en el 
Ministerio de Com ercio, Instrucción y Obras públi
cas (Fom ento) en Madrid.

Las obras podrán ser presentadas, en la Legación 
de España en el Haya, y en la Legación de los Países- 
Bajos, en Madrid, para ser registradas en los respecti
vos Ministerios.

Las Legaciones expedirán un docum ento que jus
tifique la presentación. El retraso que pudiera haber 
para el registro en los Ministerios respectivos, no 
traerá ningún perjuicio á los interesados, piies estos 
adquirirán el derecho de p rop iedad , á contar de la 
fecha con que se les expida el certificado arriba 
dicho.

Los autores que quieran disfrutar de la facultad 
de enviar sus obras á las Legaciones respectivas, en
viarán á dichas Legaciones, al mismo tiempo que sus 
obras , la cantidad fijada por el presente artículo pa
ra la form alidad del registro.

No se concederá la referida protección sino cuán
do haya sido entregado gratuitamente en uno de los 
puntos designados, segu n da s circunstancias, un 
ejem plar de la mejor edición  ó de la que estuviese 
en mejor estado, á fin que pueda ser depositado en el 
punto señalado de antemano en cada pa ís , á saber:

En España, en la Biblioteca Nacional.
En los Países-Bajos, en la Biblioteca Real de el 

Haya.
En todo caso la formalidad del registro y  del de

pósito deberá llenarse en el término preciso de tres 
m eses, contados desde el dia de la prim era publica
ción de la obra en el otro país. En cuanto á las obras 
publicadas por entregas, se considerará cada entre
ga com o una obra separada.

El certificado expedido con arreglo á las leyes de 
España que pruebe el registro de cualquiera obra en 
este país, conferirá en toda la extensión del reino de 
las Españas en Europa el derecho exclusivo de re
producción. Una copia certificada del registro en el 
Ministerio de lo Interior en el Haya será válida para 
el mismo objeto en toda la extensión del reino de los 
Paises-Bajos en Europa.

A l tiempo del registro de una obra en uno de los 
dos países, se expedirá un certificado ó copia certifi
cada que expi cae la feclia eA&cta en que so  verificó 
el registro.

El coste del registro de una o b ra , con arreglo á 
las disposiciones del presente artículo, no excederá 
de la cantidad de 5 reales de vellón en España, ni 
de 60 centésimos en los Países-Bajos,y todos los de
más gastos de registro no excederán de 25 reales de 
vellón en España, y  de 3 florines en los Paises-Bajos.

Las estipulaciones de este artículo no serán ex 
tensivas á los artículos de diarios y  periódicos, los 
cuales serán protegidos contra la reproducción  ó tra
ducción  ilícita por medio de un aviso del autor. Pero 
si un artículo ó una obra publicada por primera vez 
en un diario ó periódico fuese reproducida en forma 
separada, se sujetaría en este caso á las disposiciones 
del presente artículo.

Art. 6.® No obstante lo estipulado en los artícu
los I , II y  III del presente Convenio, los artículos co 
piados de diarios y  periódicos publicados en uno de 
los dos países podrán ser reproducidos en los perió
dicos ó diarios del otro con tal que se exprese su pro
cedencia. Este permiso, sin embargo, no se com pren
derá que autoriza la reproducción, en uno de los dos 
Estados, de folletines de diarios ó de artículos de pe
riódicos publicados en el o tro , cuyos autores hayan 
declarado, de una manera evidente en el mismo dia
rio ó periódico en que los publicaren, que prohíben 
su reproducción. Esta última disposición no se apli
cará á los artículos de discusión política.

Art. 7.° Queda prohibida la importación, la venta 
y la exhibición  en uno ú otro país de los ejemplares 
fraudulentos de obras protegidas contra la falsifica
ción por los artículos I, II, III y  VI del presente Con
venio, ya procedan dichos ejem plares fraudulentos 
del país en que se publicó la o b r a , ó de cualquiera 
otro extranjero. La im portación se considerará com o 
de obra fraudulenta. El producto de la m ulta, en el 
caso previsto por esta última estipulación, se adjudi
cará al fisco del Estado en que se pronunciare la sen
tencia.

Art. 8.* En caso de infracción contra las disposi
ciones de los artículos que preceden, las obras frau
dulentas serán recogidas, y las personas que se hayan 
hecho culpables de la in fracción , estarán sujetas en 
cada país á las penas y  procedimientos judiciales 
prescritos, ó que prescriban en lo sucesivo las leyes 
de aquel Estado para iguales delitos cometidos con 
respecto á cualquier obra ó producción  de origen na
cional.

Art. 9.® El presente Convenio no podrá obstar á 
la libre continuación de la ven ta , en los respectivos 
Estados, de las obras que se hubiesen publicado frau
dulentamente en todo ó en parte ántes de regir dicho 
Convenio; y por lo contrario, no podrá hacerse nin
guna nueva publicación de las mismas obras en uno 
de los países, ni introducir del extranjero más ejem 
plares de ella que los destinados á llenar las remesas 
ó suscriciones ántes empezadas.

Art. 10. Con objeto de facilitar la ejecución  del 
presente Convenio, las dos Altas Partes contratantes 
se obligan á comunicarse mútuamente las leyes y re
glamentos vigentes ó que puedan establecerse en lo 
sucesivo en sus respectivos Estados con relación al de
recho de propiedad literaria sobre las obras protegi
das por las estipulaciones del presente Convenio.

Art. 11. Las estipulaciones del presente Convenio 
no podrán afectar de manera alguna al derecho que 
cada de una las dos Altas Partes contratantes se re
serva expresam ente de vigilar y prohibir, con m edi
das legislativas ó de policía interior, la venta, c ircu 

lación y exhibición de cualquiera oba ó producción, 
respecto de la cual uno de los dos aíses considere 
conveniente ejercer este derecho.

Art. 12. Ninguna de las estipulaciones de este 
Convenio podrá interpretarse de mnera que afecte 
al derecho de una ó de otra de las los Altas Partes 
contratantes de prohibir la importaciai en sus dom i
nios de aquellos libros que por las leyes interio
res ó por obligaciones contraídas coi otros Estados 
estén declarados ó se declaren cono fraudulentos, 
ó infrinjan el derecho de propiedad Iteraría.

Art. 13. Las Altas Partes contrataites han decla
rado al mismo tiempo que el em plo de la lengua 
francesa de que se han servido de conun acuerdo en 
el presente C onvenio, no puede ni é b e  en caso al
guno alterar el derecho que tienen respectivamente 
de servirse de su propio idioma en eltexto de las es
tipulaciones internacionales.

Art. 14. El presente Convenio sepondrá en e je
cución  lo más pronto, que sea posille después del 
canje de las ratificaciones. Se dará orévio aviso en 
cada país por el Gobierno respectivo 3el dia señala
do para que em piece á regir, y las dsposiciones del 
Convenio serán aplicables solamente á las obras Ó 
artículos publicados después de aque1 dia.

Este Convenio continuará vigente por espacio de 
cuatro años, contados desde el dia en que em piece á 
regir, y  si 12 meses ántes de espirar el referido tér
mino de cuatro años, ninguna de las Partes manifes
tara su  intención de que cesasen sus efectos, seguirá 
rigiendo por un año más, y así sucesivamente de 
año en año hasta un año después del aviso de una de 
las dos Partes para la conclusión.

Las Altas Partes contratantes se reservan sin em
bargo la facultad de introducir de común acuerdo en 
el presente Convenio cualquiera modificación que no 
sea incom patible con su espíritu y sus principios , y  
que la experiencia dem ostrase ser conveniente.

Art. 15. El presente Convenio será ratificado, y  
sus ratificaciones se canjeát*átí’ él plazo de seis 
meses, ó ántes si fuere posible** fÁ -*

En fe de lo cual los Plenipotenciarios han firmado 
ci pit/íjcnto c » u  i vuíu j «.uuwv cu el ei ¡st/iiu vAu
armas.

Hecho en el Haya á treinta y  uno de Diciembre 
del año del Señor mil ochocientos sesenta y dos.

(L. S.) =  (F irm ado.)= R afaél Jabat.
(L. S .)= ^ (F irm a d o .)= P . van der Maesen de Som 

breff.
(L. S .)— Thorbecke.
Este Convenio ha sido ratificado por S. M. Católica 

el 20 de Mayo últim o, y por S. M. el Rey de los Pai
ses-Bajos el 2 de Julio siguiente.

Las ratificaciones respectivas se canjearon en el 
Haya el 4 del expresado mes de Julio, no habiendo 
podido verificarse dicho acto dentro del plazo fijado 
en el Convenio por circunstancias imprevistas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general del Registro de ¡a Propiedad.— Sección 3.a

La R e in a  (Q. D. G.) se ha servido nom brar para 
el Registro de la Propiedad de San Sebastian, provin 
cia de Guipúzcoa, á D. Juan Ramón Berasátegui; para 
el de Orotava, provincia de Canarias, á D. Juan Gre
gorio Perera; para el de Aliaga, provincia de Teruel, 
á D. Juan Pió Pascual; para el de Sahagun, provin 
cia de León, á D. Francisco Torres López, Registra
dor de Alcañiees, que tiene terminados los índices; 
y  para el de Egea de los Caballeros, provincia de Za
ragoza, á D. Marcelino Rodrigo y  Lúgigo, que des
empeña el de Ceuta, y asimismo ha terminado los de 
este Registro, vacantes por renuncia de los que los 
desem peñaban; cuyos individuos han sido propues
tos en las respectivas ternas formadas por esa Di
rección.

A l mismo tiempo ha tenido á bien mandar S. M. 
que desde la publicación  de estos nombramientos en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , em piece á contarse el plazo de 
los 40 dias que para la prestación de las respectivas 
fianzas se fija en el art. 282 del reglamento general 
para la ejecución de la ley hipotecaria.

De Real órden lo digo á Y. E. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de Setiembre de 1863.

XKONÁRES.

Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

CONSEJO DE E S T A D O .

R E A L  DECRETO.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española R e in a  de las Es- 
pañas. Al Gobernador y Consejo provincial de Palen
cia, y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: 
que he venido en decretar lo sigu iente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación entre partes, de la una D. Pró- 
culo Nicasio Garrachon, vecino de Villalcázar de Sir
ga en la provincia de Palencia, apelante en rebeldía, 
y de la otra la Hacienda p ú b lica , apelada y repre
sentada por mi Fiscal, sobre revocación de la sen
tencia del Consejo provincial de dicha capital, decla
rándose incompetente para conocer en via contencio
sa de la demanda propuesta por aquel interesado en 
solicitud de nulidad de un repartimiento de con
sumos.

Visto:
Visto el expediente gubernativo del cual resulta, 

que habiéndose formado en dicho pueblo de Villal
cázar un repartimiento por razón de consum os para

el año de 1861 , fué aprobado portel Gobernador de 
la provincia en providencia de 6 de Abril del mismo 
año, no obstante la im pugnación que le hicieron al
gunos interesados, y entre ellos el referido D. P rócu - 
ío G arrachon, y aunque este r e c la m ó  de dicha reso
lución ante la propia Autoridad pidiendo que la re
formara y  declarase nulo dicho repartim iento, el 
Gobernador desestimó esta instancia en 6 de No
viem bre sigu iente:

Que consiguiente á estas providencias gubernati
vas acudió eí interesado á la via contenciosa, pre
sentando demanda en su nom bre D. Saturnino Perez 
Pascual ante el Consejo provincial de Palencia, pi
diendo la nulidad del mencionado repartimiento; y 
emplazada la Administración, solicitó que el Consejo 
se inhibiera del conocim iento de Lt  dem an da, por
que no tratándose de agravio individual causado en 
el reparto, sino de su nulidad, era asunto correspon
diente á la Administración activa, habiéndose opues
to el demandante á la inhibición pretendida al eva
cuar el traslado que.se la confirió:

Vista la sentencia que sin más escritos ni trámites 
dictó el expresado Consejo provincial en 25 de Febre
ro de 1862 , declarándose incompetente para conocer 
en via contenciosa de la demanda propuesta:

Vistos el recurso de apelación que contra la ex 
presada sentencia interpuso el demandante en 6 de 
Marzo siguiente y  el auto en que le fué admitido: 

Visto el escrito de mi Fiscal de 24 de Octubre 
de 1862 acusando la rebeldía al apelante por no ha
ber com parecido á mejorar la apelación dentro del 
término legal, y el auto de la Sección de lo Conten
cioso en que la hubo por acusada:

Vistos el art. 252 del reglamento de 30 de Di
ciem bre de 1846, que señala dos meses para mejorar 
el recurso de apelación, contados desde el trascurso 
de los 10 dias concedidos para interponerla, y  el 254 
que previene, que si no la mejorase el apelante en 
el término señalado, se declare desierta,la apelación 
y la sentencia consentida á la primera rebeldía que 
acuse el apelado.

Considerando que D. Próculo Nicasio Garrachon 
ha dejado trascurrir el término de reglamento sin 
presentarse á mejorar la apelación, y que por tanto 
es procedente la acusación de rebeldía por el apela
do para todos los efectos del citado art. 254;

Conformándome con  lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á 
que asistieron D. Francisco de Luxán, Presidente; 
D. Joaquín José Casaus, D. Manuel Quesada, D. Ma
nuel de Sierra y  M oya, D. José Antonio de Olañeta, 
n  a r*™ ;-1 17- - - ’ ;J,—  ✓ - 1 do Tnrre-=JIarin% Don
José de villar y Salcedo y D. Anlero de Echarri, 

Vengo en declarar desierto el recurso de apela
ción interpuesto por parte de D. Próculo Nicasio Gar
rachon, y en declarar consentida y pasada en auto
ridad de cosa juzgada la sentencia del Consejo p ro 
vincial de Palencia.

Dado en San Ildefonso á once de Julio de mil 
ochocientos sesenta y  tres. =  Está rubricado de la 
Real m a n o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, 
Marqués de Miraflores.»

P ublicación .—  Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
E stado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y  autos á que se refie
re; que se una á los mismos; se notifique en forma á 
las partes, y  se inserte en la G a c e t a . De que certifico. 

Madrid 3 de Setiembre de 1863,^ M igu el Zorrilla.

SU P R E M O  T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .

En la villa y corte de Madrid, á t7 de SetiemLrc de 
<863, en los autos pendientes ante Nos por recurso de ca
sación, seguidos en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de San Vicente de Valencia y.en la Sala primera 
de la Real Audiencia de la misma ciudad por D. José 
Moya con Vicenta Moya y otros, sobre reclamación de los 
bienes de un fideicomiso:

Resultando que D. José Moya entabló demanda en 12 
de Marzo de 1858 reclamando los bienes que componían 
el fideicomiso fundado por D. Vicente Adalid, y que im
pugnada por D. Nicolás y D. Vicente Claramunt y por 
Vicenta Moya , se dictó sentencia por el Juez de primera 
instancia, que confirmó la Sala primera de la Real Au
diencia de Valencia en <9 de Diciembre de <859 conde
nando á los demandados á la entrega de dichos bienes: 

Resultando que Vicenta Moya, que al principiar el 
juicio había solicitado se la defendiese en concepto de 
pobre, y sobre lo cual se formó pieza separada, y que 
después se defendió en unión de los hermanos Claramunt, 
que lo hicieron como ricos, interpuso recurso de casación 
con arreglo al art. 1.012 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, pretendiendo por un otrosí, que en atención á su 
calidad de pobre, se le admitiera la caución que ofrecía, 
recurso que la fué admitido en providencia de 16 de Ene
ro de <860, denegándosela la condición de pobre con que 
comparecía , y  mandando que acreditado el depósito de 
4.000 rs., se acordaría providencia:

Resultando que interpuesta súplica por Vicenta Moya, 
y  negada por providencia de 30 de Enero, apeló de ella 
en 8 de Febrero siguiente, y que pedido por José Moya 
en el <6 que se declarase desierto el recurso de casación, 
por haber pasado el término señalado por la ley para ve
rificar el depósito, por providencia de < 6 de Marzo siguien
te se negó la pretensión de Vicenta Moya, y se declaró 
desierto el recurso de casación interpuesto por la misma: 

Resultando que Vicenta Moya interpuso contra esta 
providencia recurso de casación por ser contra doctrina 
admitida por la jurisprudencia de los Tribunales, y que 
negada su admisión y admitido por este Supremo Tribu
nal, la recurrente citó en é l , en tiempo oportuno , como 
infringidos los artículos <88, <89 y <92 de la ley de En
juiciamiento c iv il:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María Cá- 
ceres:

Considerando que promovida desde el principio del 
pleito por Vicenta Moya la pretensión de que se la declara
se pobre para litigar, y habiendo optado el demandante por 
la continuación de los autos, ha debido disfrutar desde 
luego aquel beneficio la Vicenta, como previene el pár
rafo segundo del art. <89 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil , sin perjuicio de lo que se resolviera en definitiva so
bre este incidente:

Considerando que el hecho de haber litigado Vicenta 
Moya en unión de los otros demandados no puede perju
dicarla, porque no lo hizo por su voluntad, sino en cum
plimiento de mandatos judiciales:

Considerando por tanto que al exigir á Vicenta Moya 
el depósito délos 4.000 rs. y no admitirla la caución que 
deben prestar los pobres, como al declarar desierto el re
curso de casación admitido en 16 de Enero de <860, cuan
do estaban reclamadas las providencias anteriores’ en 
tiempo hábil y se había interrumpido el lapso de los de
más términos pendientes, ha infringido la Sala sentencia
dora dicho art. <89 de la ley de Enjuiciamiento;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por Vicenta Mo
ya, y en su consecuencia casamos y anulamos la provi

dencia pronunciada por la Sala primera de la Audiencia 
de Valencia en < 6 de Marzo de < 860, cancelándose la cau
ción prestada por aquella en 1,0. de Octubre de 1862.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 1* 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.=*=Ramon López Vázquez W oa q íiin  de Palma 
y Vinuesa.= Pedro Gómez de Hermosa, =* Pablo Jiménez 
de Palacio. ^Laureano Rojo de Norzagaray^Ventutfá de 
Coisa y Pando.=José María Cáceres. ,

Publicacion.=Leida y  publicada fué la anterior sen 
tencia por el limo. Sr. P. José María Gácéfes, Minis
tro de la Sala primera del Supremo. Tribunal de Justicia, 
celebrando audiencia pública .la. misma. Sala en . el diá de 
h o y , de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid <7 de Setiembre del 863.=pJuan de Dios Rubio

3USCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LXS DESGRACIAS SAÜSADéS 

POR EL TERREMOTO DE MANILA. _ t

Continúa la lista oficial comenzadas publicaren ia G aceta 
núm. 228 de < 6 de Agosto próximo pasado.

Depositado en el Banco de España. R?. cénts.

Excmo. Sr. Duque de Tetuán.. . . .  4.000
D. Venancio Martínez Pisón. . . . . .  600

, : - ■ 4 600

PROVINCIA DE VALENCIA.

(Continuación.)

Cuerpo nacional de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos.

D. Francisco García San Pedro, In
geniero Jefe............................... .. <60

D. "Manuel Sanz Zornosa , Ingenie
ro primero............................ .. 60

D. Manuel S orn í, Ayudante pri
m ero ..........................  20

D. Manuel Beixer, id. segundo.. . .  20
D. Fidel Garrido , id. id .   ......... 20
D. Julián Guillen , id tercero  20
D. Adolfo Latorre , id. i d. . . . . . . .  20
D. Fernando Miguel Dehesa, id. id. 20
D. Eduardo González Cárdenas,

idem cuarto..................   20
D. Antonio Victoria Mas, id. id   20
D. Vicente Pelliser, id id................  20
D. Francisco Antonio Civera , Ayu

dante en práctica.......................   <0
D. Antonio Fornes, Ayudante tem

porero      • i 9
D. Juan Barreda , id. id .     <0 .
D. Bernardo Solaso, id. id .............  <0
D. Mariano Allú, id. id ...................  <0
D. Cárlos Mana íurres , r a g a jw . . 90
D. Salvador Nuñez , id .    20
D. Francisco Albert, delineante... <0
D. Antonio Peronier , id................... <0
D. Ramón Faoaga, empleado en la

oficina del Sr. Jefe..................   <0
D. Joaquín Barbera, id..................... <0
D. Mariano Folch , id ......................   4
D. Mariano Eraus, id  ............. 4
D. Nicolás Rodríguez, sobrestante. <0
D. Luis Matas, id— .......................  10
D. Fidencio Launza, id .   ............. < o
D. Antonio Gómez, id .....................  <0
D. Francisco Llórente, id ............... <0
D. Cirilo Martínez, id....................... <0
D. José Domínguez, id   < 0
D. Quintín Matas, id....................  <0
D. Salvador Gregorí, id................... <0
ü. José Antonio Micas, id    <0
D. Francisco de Paula Rodriguez, id. 10
D. Antonio Fabra, sobrestante tem

porero..............................................  <0
D. Antonio Matas, id .......................  <0
D. Agustín García , id......................   <0
D. José María Mora , id..................... <0
D. Pedro Trigueros , id ....................  <0
D. Blas Cañizares , id .......................  <0
D. Juan Gamir , id   ................. <0
D. Pascual Nebot, id......................... <0
D. José Suarez Vázquez, Guarda-al-

macen..............................................  <2
D. Antonio Viedma, id. de herra

mientas  .......................... 4
D. Antonio Almela , empleado su

balterno ...........................................  <2
D. Andrés García León , id   <0
D. Juan Martínez , id .......................  <2
D. Valentín Monge, id ....................   10
D. Antonio Zanon , id   ............  <2
D. Francisco Andrés, id  . <2
D. José Lamaneta, id    . <2
D. Manuel Santa María, id   <0
D. Manuel D onoso, i d .   .............  12
D. Martin Folgado, id. •   12
D. Bartolomé Luis García, i d . . . .  • 12

Villa de Enguera.

D. José Sánchez, Alcalde   160
D. Bartolomé Aparicio, Teniente

primero...........................................   80
D. Miguel Polop , id. segundo.. . . .  60
D. José Polop Tortajada, Regidor.. 40
D. Antonio Rico, id .......................  20
D. José Gómez, id.............................  20
D. José Polop García, id .................  20
D. Antonio Ortiz, id .........................  20
D. Juan Perez Polop, id ...................  20
D. José Ramón Real, id ...................  20
D. Pedro Barberán, i d .    .............  20
D. José Sanchiz Aparicio, id  20
D. Jáime Polop y Serra, id   20
D. Jáime Fillol Sanchiz, id  . . .  20
D. Miguel Fillol Sanchiz, id   20
D. Jáime Fillol Perez , id ................   19
D. Antonio Peidró, Secretario. . . .  20
D. Antonio Fuster, Coronel reti*

rado..................................................  120
D. Juan Aparicio, Registrador de

la propiedad......................     <00
D. SilverioPerez. .................  <00
D. Pedro José Sanz , ........... 60
D. Roque Polop.......................   40
D. Ramón Sanz.......................  40
D. José Marin...........................  38
D. José González de Jerónimo  38
D. Manuel Sanz................... *............. 38
D. Luis Aparicio............................... . .  38
D. Francisco Aparicio.......................  38
D. Manuel Marin........................ . . . .  38
D. Vicente Fillol.................................  38
Doña Isabel Beneito.........................  30
D. Félix Fillol  ...................  30
D. Manuel Fillol......................   30
D. José Antonio Fillol  ......... 30
D. José Ouerola.................................. 20
D Lorenzo M arin.  .......................
D. Vicente Marin................   20
D. Manuel L ópez....   ................. •. 20
D. Vicente Aparicio..........................   20
D. Joaquín Aparicio.........................  20
D. Lorenzo García.............................  20
D. José Fillol Sanz..................  20



Rs. cénts.
D. V icente Aparicio Polop  20
1>. P edro  Polop Polop.........................  20
D. M ariano S arrio n .............................  20D. Juan  de la Cruz..............................  49
D. Pedro Aparicio...............................  \ 9
D. Joaquín  Aparicio.).......................... 49
D. Antonio Aparicio...........................  49
D. José Aparicio...................................  \ 9
D. José Garrigós...................................  ^9
D. Antonio López...............................  «19
D. Joaquín Ibañez...............................  49
D. José López M artínez...................... <9
D. Cristóbal Polop...............................  49
D. Cayo Cam pos.................................. 19
D. Jáime Aparicio P o lo p ................ 49
D. Miguel J u a n ....................................  49
D. Vicente Polop...................    49
D. José M arín........................................ 49
D. José B arberán.................................  49
D. Tomás M arín...................................  49
I>. José M artínez.................................  49
D. José Ramón P e re z ......................... 49
D. José M arti...................................     49
D. Manuel Aparicio  .............. 49
D. Antonio B ro n ch a l   49
D. José Guzm an........................ [ . ,  * * 49
D. Pedro A rcona.................................. 46
D. Cristóbal Cabezas...........................  45D. Manuel M arín.................................. 45
D. Manuel S a r r io n .............................  45
D. Manuel González. . . . . . . . . . . . .  46
D. Cristóbal Cabezas Gómez  44
D. José Ramón M arin     .............. 4 0
D. José M artínez  ............ 40
D. Juan Polop  ................  40
D. José Llorca     ........................   40
Viuda de Félix Polop    ..................  40
D. Vicente Gómez...............................  40
D. Modesto Juan . . . . .  ..................... 40
D. José López y  R oque.  ..........   42
D. Rafael G in és . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 0
D. Manuel G a rn e ló .. . . . . . . . . . . . .  40
D. José L ópez .. .     .......... 40
Viuda de Miguel A paricio. . . . . . . .  40
D. Tomás M arín  ...........   4o
D. Ramón G uzm an  ..................  4 0
D. Vicente M arín Polop    .........  40
D. Francisco C ros   . ...............   40
D. Estéban B arro n .............................. [ 40
D. Francisco J u a n . . . . . . . . . . . . . . .  40
D. José Sánchez V inacha..................  4 0
D. José Ramón ¡Sarrion   40
D. Tomás M arin Martínez . . . . . . . .  4 0D. Salvador S a u z ................................ 40
B. Francisco S aez      40
D. Pedro M a r ín .  ..............  40
D. José Ram ón G óm ez....................... 40
O. Vicente F ab ra     .............. 4 0
D. Juan F ra n c é s ..................... . .  40
D. Miguel G arc ía . . ......................   40
D. Antonio A paricio ..................  40
D. Miguel T illo  S a n z . .................   40
D. Pedro To*:más P o lop .......................  40
D. José Mari in e z ......................... . . .  40
D. Antonio 1 ?o lop ................................  40
D. Antonio Cabezas............................  10
D. José Ant< )nio C laum arelurau t.. .  4 0
D. Miguel A ngel Polop....................... 40
D. A n ton io ' Palom ares.....................    40
D. Miguel G arcía Sanchiz..................  40
D. José A paricio  V era,........................ 4 0D. Bautista )Perales ...........   40
D. José A parfd i° P e re z .....................  40
D. José Antonio' S arrion ...................  40
D. José Ramón tó am elo   4 0
Doña Javiera Mariifi............................  8
D. Miguel B a rb e rá n ..........................   8
D. Vicente P o lo p .. .   ......................  8D. Miguel Aparicio P a re jo ... . . . . .  8
D. Mariano Sarrion   ................  8
D. Vicente Manuel Ju a n  .............* 6
D. Pedro Gonzalvez.............................  6
D. Miguel M artínez.............................  6
D. Bautista Pelayo........................  4
D. José Ram ón P e re z  , 4
D. Dom inga Gómez  .............. 4D. Vicente C u e n c a . .................... 4
D. Jáime M arin ................................   4
D. Miguel Polop.....................   40

Adm inistración dé Aduanas
D. Severiario Arias, A dm inistrador. 4 60
D. A ntonio Navarro, C ontador  460
D. Luis Di az de Brito, Vista prim ero. 50 
D. F ranc isco  Fuertes, id. segundo.. 40
D. G enaro Genovés, id. te rc e ro .. . .  30
D. Narciso Beulloch, id. cuarto—  30
D. José M aría G utiérrez, Auxiliar 

p r im e r a   ...............................  20

Rs. cénts.
D. Rafael C uadrillero , Auxiliar segundo.................................... 20
D. Jáime Tomás, id. te rcero ........  20
D. Inocencio Ibarra, Oficial prim e

ro ...................................    40
D. Antonio San José y  M artí, idem

segundo  ..........   30
D. Cesáreo Verjano, id. te rc e ro .. .  25
D. Luciano de la T o rre , id. cuarto. 40
D. Jáime T o rre n t, id q u in to ........  -45
D. José Abad , id. sex to ........ 45
D. Gaspar Am igó, Alcaide. ..........   30
D. Juan M anuel C am añez, depend ien te ................................................. 45
D. Salustiano G u tiérrez , id  . . .  40
D. José Santiago M ora, id .... 8
D. Juan Alvarez, id ...............  20
D. Vicente A leixandre, Escribiente

p rim ero   4 0
D. Cárlos Cadena , id. seg u n d o .. . .  8
D. José María Hurtado , id. tercero. 8
D. Manuel G aztam bide, id. cuarto . 8
D. Juan de la Calle, id. q u in to . . . .  8
D. Pascual P elay o , id. s e x to .. . . . .  8
D. E nrique Blasco, id, sé tim o ... . .  8
D. José María López, id. o c tav o .. .  8
D. Francisco T riv iñ o , p o r te ro . . . .  8
D. José Vicente T ellez , id. de a l

macenes ............................................. 8
Seis mozos de faena...............................  40
Administración subalterna de Cu- 

llera.
ü. Antonio de la P e n a , Adm inis

t ra d o r .........................................  45
D. Pascual C olubi, In te rv e n to r ... .  4 5

Administración de Gandía.
D. José M oran t, A d m in is trad o r.. .  4 5
D. Francisco M oran t, In terven to r. 45

Administración de Murviedro.
D. Luis Gahnes , Adm inistrador. . .  45
D. Ramón M atoses, In te rv e n to r .. .  45

Villa de Liria.
D. Miguel María G il , A lcalde............  20
D. Ramón Meremiano , Teniente

p r i m e r o . . . ...............................   $ 0
D. Mariano L labata , id segun do .. .  20
D. Rafaél C otanda, R eg id o r.. . . . .  20
D. Ildefonso Vigo, id.....................   20
D. Cárlos F e ltre r, id ..........................  20
D. Vicente Llabata , id ....................... 20
D. Vicente Civera , i d .   .................   20
D. Luis Palacio, id .............................  20
D José Antonio M artínez , id  20
D. José Vicente Izquierdo , id   20
D. Francisco Espí, id .........................  20
Ü. Felipe Calvo, i d .   ........   20
D. Joaquín Perez, id ..........................  20
D. Pedro Pascual T o rrijo , id  20
D. Luis Artes , id .................................  20
D. Diego Molins , ecó n o m o .. . . . .  20
D. Silvestre M artínez, beneficiado. 20
D. Diego F om buena............................  20
D. Jáime Espinosa...............................  20
D. Pascual Calvo, V icario................ 20
D. Salvador A lcocer...........................  20
D. Manuel Palacio , p re sb íte ro .. . .  45D. Miguel Perez....................................  45
D. Francisco Pablo, p resb ítero   15
I). Vicente Diago, id ...........................  45

Pueblo de Alberique.
1). Francisco C ervello, individuo

del A yuntam iento ...........................  20
D. Antonio Lorenzo Poveda , i d . . .  45
D. Salvador N avarro , id ..................  19
D. Roberto P oveda, id ......................  40
D. Francisco C hinesta, id ................ 40
D. José P eñ alva , id ............................. 40
I). Bernardo C helv i, i d ....................  4
Ü. Valero Sanz , id .............................  8
D. José Rafaél M uñoz, id ..................  8
D. Francisco Vicente Badenes, id.. 6
D. José Ramón P o n s , id ...................  8
D. Francisco Roca , id ....................... 40
D. José Borrell, id ..............................  10
D. Ramón M artínez, id ............  10
IV , O v v i V l d l  I U . . .  I Vf

 --------- -- 5.234

Total...............................  9.831
Suscrito an te rio rm en te ................  S.OS8.777,91

Sum o..................... J.038.608,94

D irecc ió n  g e n e r a l de la  D euda p ú b lica .
.SECRETARÍA.

Relacion  de  las facturas de créditos d é la  Deuda del Tesoro procedente del personal que se han entregado por  
estas of icinas en el mes de Febrero último, para  recoger con ellas de la Tesorería los títulos de dicha clase de 
Deuda* *que se han expedido en equivalencia de liquidaciones practicadas por las oficinas respectivas, con 
ex p re s ió n  de su im porte , causantes ó herederos á quienes corresponden , apoderados que las han recogido y  
fechas‘ /en que lo han verificado.

Número de salida d<3 |lat facturan Su importe.
Causantes 6 herederos á quienes 

corresponden. Apoderados que las han recogido. Fechas 
en que lo han verificado.

DIÓCESIS DE BURGOS.

98.5o3* 45.938 D. Rosendo Calderón.................... D. Pedro P. Rodríguez. 46 Febrero  4863.98.923P 46.432 D. Félix B arrio ...................... D. Víctor Zugasti........................... Idem.
100.91 X 44.54 4 D. Miguel Góm ez....................... D. Meliton Mendoza............... .. 27 id.
101.41 & 9.768 D. Celestino Q uintana.................. D. Víctor Zugasti........................... Idem.401.44 6¡ 43.324 D. Mauricio S a n to s ..................... D. Meliton Mendoza...................... 20 id.
101.46 19 49.448 D. Francisco C anduela................ D. Víctor Zugasti........................... 27 id.101.47 ra 21.903 D. Juan Manuel González........... Id em .................................................. Idem.401.7 M 46.945 D. Agapito G utiérrez.................... Id em .................................................. Idem.401.7 !5 47.663 D. Em eterio G u tié rrez ................ Id em .................................................. Idem .404.7 16 6.784 D. Miguel G u tiérrez ..................... Idem .................................................. Idem.404.7 18 4.377,69 D. Aniceto G u tiérrez.................... Id em ................................................. Idem.104.7, 19 14.064 D. Antonio G u tiérrez .................. Idem ................................................. Idem.401.8; 18 13.655 D. Ambrosio Gil............................. Idem ................................................. Idem.402.0( 12 44.496 D. Manuel Ubero de la Fuente. D. Meliton Ancos Diaz.................. Idem.402.07 '6 9.578 D. Estéban O lm os......................... D. Meliton Mendoza...................... Idem.402.0f 13 42.703 D. Gaspar Ortega........................... D. M ariano de Rojas.................... Idem.402.K 18 43.755 D. Juan González........................... I). Pedro P. Rodríguez................ 4 6 id.4 02.4 ( 19 6.937 D. Pedro González........................ Idem .................................................. Idem.4 02.4: 10 42.137 D. Joaquín Salazar........................ D. Mariano de R ojas.................... 20 id.402.17 18 45.494 D. Basilio G o nzález...................... D. Víctor Zugasti........................... 27 id.402.11 12 40.076 D. Pedro Ruiz P eñ a...................... Idem .................................................. Idem.102.11 13 6.586 D. Santiago R uiz........................... Idem .................................................. Idem.102.1S 14 9.541 D. Vicente R uiz............................. Id em ................................................. Idem.402.4 8 15 42.574 Idem .................................................. Idem .............. ................................... Idem.402.25 12 14.429 D. Feliciano R odrigo.................... Idem .................................................. Idem.402.2! IS 43.474 D. Pedro Rodríguez....................... Id em .................................................. Idem. •402.2Í 16 4 4.334 D. Celestino Ruiz........................... Id em .................................... ............. Idem.402.2 14 3.060 D. Francisco González................. D. Meliton Mendoza...................... Idem.402.2' 74 44.104 D. Pedro N uñez............................. D. Andrés C orral........................... 20 id.4 02.1 78 44.827 D. Valerio Ramos........................... I). Víctor Zugasti........................... 27 id.402 .r 79 3.692 D. Ildefonso Ram irez.................... Id em .................................................. Idem.402.21 10 4.264 D. Juan Re vil la .............................. Id em .................................................. Idem.402.21 12 2.228 D. Antonio Ruiz............................. Id em .............. ................................... Idem.402.3. 17 45.856 D. Angel F ernandez.................... Id em ................................................. Idem.402.3c 19 4.937 D. Florencio Suso......................... Idem ............................. . . . . Idem.102.3/ A 4.4 96 D. Felipe Gómez........................... D. José F ernandez.................. .. 4. 46 id.402.46 ® 44.049 D. Eugenio Ruiz del Valle......... D. Víctor Zugasti........................... 27 id.402.71 k 22.650 D. Tomás V illanueva................ 1). Andrés Corral........................... 25 id.402.87 » 16.706 D. Bráulio Diez.............................. El in teresado................................... Idem.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

9 7.03! 1 16.824,95 D. José Diaz M anresa.................... D. Victoriano C am arón .. . . . . . . Idem.403.22 I 6.322,46 D. Juan Lozano.............................. D. Antonio Diaz Q uin tana......... 20 id.103.22 % 3.694 D. Jesualdo B eltran ...................... Id em ................................................. Idem.103.22 $ 4.803 D. Francisco de P. M enarq ues.. Idem .................................................. Idem.
103.22 4 5.100 D. José M ercader........................... Id em .................................................. Idem.

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

402.56 0 3.775,50 D. Pedro José de Castro............... D. Rafaél Cerveró de V alles.. . . 23 id.
402.74 6 12.710,89 D. Tomás A renas........................... D. Antonio de P eñ a.......... .. Idem.402.88 3 11.049,32 D. Manuel de C astro.................... D. Rafaél M oriano........................ Idem.103.04 3 3.987 D.. Manuel A roca............................ D. Ramón C arrion........................ Idem.403.22 6 5.966 D. Juan Raimundo A ragón......... D. Rafaél Cerveró de V alles.. . . Idem.
4 03.22 6 14.908,25 D. Juan José F u illera t." .............. I d e m ................................................. Idem.
103.22 7 8.963 D. Juan José M orales.................... Idem ................................................. Idem.

DIÓCESIS DE CORIA.

98.896S 43.025,48 D. Fernando Soria .................... D. Tomás Ibañez........................... 46 id.
DIÓCESIS DE CUENCA.

88.463; 41.573,90 D. Antonio V illo ra .. .................. D Vicente P ardo........................... 21 id.
99.86: | 23.109 D. Fernando Solera y P rieg o .. . D. Victoriano C am arón............. 16 id.

403.4 14; 11.26?,25 D. José López ............................... Id e m ................................................ 27 id.

Número de salida de lai facturas. j importe.
Causantes ó  herederos ¿ quienes Apoderados que las han recogido.eorrespondea.

Fechas 
to  que lo han verificado.

101.238 11.205
DIÓCESIS DE GRANADA.

D. Francisco deB orga ..................  D. Luis Fernandez G u erra ......... 23 Febrero 1863.

103.146 8.429
DIÓCESIS DE JAEN.

D. Manuel Ille ra ............................. D. Miguel Diaz............................... 23 id.

79.873 47.274,73
DIÓCESIS DE LUGO.

D. Juan María López....................  D. Antonio Diaz Q uin tana........ .. 20 id.
97.650 7.595 D. Benito Haza...............................  D. Juan C astelló ............................ 6 id.

402.960 22.650 D. Luis Quiroga.............................  D. Antonio María V alcárce l.. . .
D. José María Fernandez.............  Idem ............................................... ..

23 id.
103.150 47.829 20 id.
403 264 7.252 D. Miguel Losada S o to m ayo r.. .  I d e m ................................................. 27 id.
403.265 29.548 D. Manuel Valcárcel....................  Id e m ................................................. Idem.

101.422 20.839
DIÓCESIS DE ORENSE. 

D. Domingo Francisco López ,
102.444 5.731,26

M ato .. ............................. w . . D. Miguel M ontalvo,....................
D. Francisco B aam ondc.. . .  , . .  B. Manuel A leg re ...................... ..

6 id. 
27 id.

DIÓCESIS DE OSMA. •

99.59 i 24.159 D. Pedro Perez.............. . . . .  D. Vicente O rteg a ......................... 23 id.
99.725 26.469 D. Clemente Sanz Encabo. . . . . .  Id em . ................ ............... ........— Idem.

<02.573 15.096 D. Pedro Vicente Peña. .............  D. Santos de la M ata..................... 20 id.
102.650 5.817 D. Manuel G o m ara ............... D. Lorenzo J o u v e . . . . . . ......... .. 23 id.

100.503 9.300
DIÓCESIS DE PALEA CIA.

D. Nicolás N asarre ........................ D. José de Castro B rih uega .. . . . 27 id.
402.789 46.743 D. León López....... .......... ...............  D. Vicente Fspinosa..................... Idem.
102.791 5.382,50 D. Antonio N o y a .......................... Idem ............................. .................... Idem.
102.888 13.539 D. Nicolás Cabeza.........................  Idem .................................................. Idem.
402.916 49.014 D. José R o m ero ............................  D. Modesto de C elis ..................... 20 id.
102.965 20.947 D. Rafael L lórente......................... Id em .................. .......... .................... Idem.
403.070 33.480 D. Eustaquio R ab an a l.................  Idem.................................................. Idem.
103.203 10.227,10 D. Plácido T rev ijan o ...................  D. José L uque............................ 23 id.

88.502 7.271
DIÓCESIS DE PAMPLONA.

D. Ambrosio Sagúes.....................  D. Joaquín Bescausa.................... 20 id.
100.783 9.579 D. Manuel Azcárate......................  Id em .................................................. Idem.
99.575 4 0.391 D. Crisanto P e rez ..........................  D. Bernardo de A rbizu . . . . . . . . Idem.

4 00.505 4 0.582 D. Luis S a r a s a . . ........................... D. Joaquín Bescausa.................... 27 id.
100.771 14.H0 D. Pedro L ara........................... Idem............... ................................... Idem.
100 777 13.901 D. Luis B a ra so a in ........................  Idem ................. ................................. Idem.
100.779 12.485 1). Joaquín María Pascual........... Id em ..................... ....................... Idem.

86.811 9.706
DIÓCESIS DE SANTANDER.

D. Manuel Ceballos.................. .... D. Manuel ReviHa......................... Idem,
90.392 6.547 D. Amafio Cereceda.....................  D. Joaquín Villanueva O rtiz .. . . 20 id.
93.987 8.293 I). Vicente Fernandez Vallejo. D. Manuel de O rive.................. 23 id.
94.439 17.338,26 D. Francisco G u e rra . ..................  D. Manuel Revilla.......................... 27 id.

104.176 41.238 D. Sixto de la H eranueva..........  D. Manuel O rive......... ................. 23 id.
402.445 41.985 D. Tomás C hillón........................... El in teresado .................................. 20 id.
Madrid 20de Julio de 4863.=«E1 Secretario, Antonio Bruno Moreno.=»V.# B.*=P. S . , Ciudad.

ANUNCIOS OFICIALES,
D irecc ión  gen era l del R eg istro  de la  p rop ied ad .

Sección 3.*
Hallándose vacante el Registro de la propiedad de Cas

tro del R io , de cuarta c la se , con lianza de 5.000 rs., en 
el territorio  de la Audiencia de Sevilla, y ai objeto de 
proveer el m ism o, se hace saber á los que aspiren á él, 
por considerarse con las cualidades necesarias para ob
tenerlo , que dentro de los 30 dias siguientes á la p u b li
cación de este anuncio , presenten sus solicitudes docu
m entadas á S. M. por conducto del Regente de dicha Au
diencia.

Madrid 19 de Setiem bre de 1863.—El Director gene
ra l, Antonio Romero Ortiz.

D irección  g en era l de C on su m os, 
casas de M oneda y  M inas.

Habiéndose anulado la subasta celebrada en Murcia y  Linares 00 V  T'?ljn ú l t i m o  nnrn contratar ere mechas de seguridad necesarias en las minas del u lti
mo punto duran te el corriente año y seis prim eros meses 
de 4 864 , tendrá lugar el dia 9 de Octubre próximo un 
nuevo rem ate bajo el mismo tipo de 0,56 rs. cada m etro 
de mechas, y con sujeción á las condiciones que se expre
san en el pliego, que se hallará de manifiesto en esta Di
rección general y en los puntos del remate.

Las proposiciones se p resentarán  arregladas al m odelo s ig u ien te :
«El que suscribe , enterado del pliego de condiciones 

para el surtido de mechas de seguridad , que co m pren
de el m ism o , se com prom ete á cum plirlas y á en tregar 
al establecim iento de Minas de Linares las necesarias p a 
ra  el año de 4 863 y seis prim eros meses de 1864 por el 
precio d e  céntimos de real cada m etro de mechas.»

Madrid 16 de Setiem bre de 4863.«*El Director gene
ral , José Gener.

D irecc ió n  g e n e r a l de L otería» .
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabi

do los 9 premios mayores de los 2.000 que comprende
el sorteo ae este dia.

PREMIOS.
NUMEROS. Ps. fs. ADMINISTRACIONES.

4 4.959 7.000 Avila.
7.569 3.000 Burgos.

25.443 3,000 Barcelona.
30.489 4.000 Sevilla.
30.638 1.000 Barcelona.

7.859 500 Manresa.
26.086 300 Madrid.
4 6.300 500 Piedrahita.
37.4 84 300 Cartagena.

En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á lo 
dispuesto en Real órden de 49 de Febrero de 1863, para la 
adjudicación del prem io de 2.500 rs. concedido en cada 
sorteo á las huérfanas de m ilitares , Milicianos naciona
les y pa trio ta s , y con los cinco de 500 rs. cada uno asig
nados á las doncellas del Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta co rte , han salido agraciadas las siguientes:

Huérfana*.
Doña Bernarda García B aquero, hija de D. Juan , ve

cino de la villa de Alcázar de San Ju a n , m uerto en el 
campo del honor.

Doncellas.
Micaela Gras y Perez de Mariano, del Hospicio.
Gavina Oniguerra y Flores de Pedro, id.
Anacleta G u albertade Lorenzo, Colegio de la Paz.
María Concepción Martin y Baca de Pedro, Hospicio.
Soledad Suarez y Torrila de Bernardo, id.
Madrid 18 de Setiembre de 4 863.«— José Cabello y 

Govtia.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 39 de Se

tiembre de 1863.
Constará de 30.000 billetes al precio de 200 rs., dis

tribuyéndose 225.000 ps. en 4.200 premios de la m a
nera s ig u ien te :

PREMIOS. PESOS FU ER TES.

4 de.............................................  40.000
4 de ....................................................  4 6.000
4 d e ...............................  10.000
1 de...................................   5.000

48 de 1.000 ................................  48.000
40 de 500 ......................   20.000

4.436 de 400 ....................................  4 13.600
2 aproximaciones de 4.200 ps. cada

una para los núm eros an terio r y 
posterior al premiado con 40.000 
pesos..................    2.100

4.200 225.000
Los billetes estarán  divididos en décim os, que se ex

penderán á 20 rs. cada uno en las Adm inistraciones de 
la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán  al 
público listas de los núm eros que consigan prem io, ú n i
co docum ento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente; de
biendo reclam arse con exhibición de los b ille tes , confor
me á lo establecido en el 32. Los prem ios se pagarán en 
las Adm inistraciones en que se vendan los billetes con la 
puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Es compatible la aproximación que corresponda al b i
llete con otro premio que pueda caberle en suerte.

Se entiende que si saliese prem iado el núm . 4, su

an terior es el núm . 30.000, y si fuese este el agraciado, el 
billete núm . 4 será el siguiente.

Term inado el sorteo se verificará otro en la forma 
prevenida por Real órden de 49 de Febrero de 1862 para 
adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de m i
litares y patriotas m uertos en campaña, y á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, 
cuyo resultado se anunciará debidamente.*=w£l Director 
general, José Cabello y Goytia.

D irecc ión  g en e ra l de A d m in istrac ión  m ilita r .
Hago saber, que los precios límites para la subasta, que 

se celebrará sim ultáneam ente en esta Dirección y la In 
tendencia de Andalucía el dia 22 del corriente , á la una 
de la ta rde , con el fin de adquirir 27.244 quintales de 
trigo en las factorías que á continuación se expresan, 
consisten á sa b e r :

Factoría de Sevilla: 4 5.321 quintales castellanos de 
trigo sem ental á rs. vn. 62,58 quintal.

Idem id . : 5.107 quintales trigo trem es, á 49,60 id.
Idem de Algeciras: 3.34 2 quintales trigo duro, á 64,05 

ídem. ,lüem  üo Córdoba : 3.504 quintales trigo n e g ro , á 64,58 
idem.

Total, 27.244 quintales de trigo.
Hago saber igualm ente que á pesar de que en la rela

ción inserta en el anuncio de esta Dirección , fecha 2 del 
que r ig e , se designaron para la factoría de Córdoba otras 
dos clases más de trigo , la totalidad del núm ero  de quin
tales que para la misma fig u ran , ha de entregarse del 
llamado negro.

Madrid 19 de Setiem bre de 4863.—«D. O. de S. E . , el 
Intendente S ecre tario , Joaquín Galvez.

D irecc ión  S u b in sp eccion  de In g e n ie r o s  
de C astilla  la  N ueva.

Detall general.
Debiendo proveerse el empleo de Maestro m ayor de 

segunda clase de las islas Chafarinas con el sueldo anual 
de 7.000 r s . , según lo dispuesto en el art. 5.* del reg la
m ento para la organización de los empleados subalternos 
del Cuerpo de Ingenieros en la Península, cuya plaza ha de 
concederse por rigurosa oposición, se hace saber que los 
aspirantes pueden^presentar sus solicitudes al Excmo. se- 
ñ #r Ingeniero general hasta el dia 15 del próxim o O ctu
bre en la Secretaría de la Dirección Subinspeccion del 
mismo Cuerpo, sita en el piso entresuelo del edificio de 
Santo Tomás de esta c o r te , todos los dias no feriados , de 
diez de la mañana á cuatro de la ta rd e , donde se les en
terara  detenidam ente de las circunstancias que deben 
re u n ir ,  de las materias sobre que ha de versar el exa
m en y el dia en que este se ha de verificar; en la in te
ligencia de que en igualdad de circunstancias serán pre
feridos los aspirantes que tengan título de Arquitecto 
de la Academia de Nobles Arles de San Fernando.

Madrid 4 0 de Setiem bre de 4 863.=E1 Coronel Jefe in 
terino del detall g en e ra l, Remigio Yerdugo.=Y.* B.ft» E l  
Coronel Director Subinspector in te rin o , Onofre Rojo.

C on tad u ría  C entral de la  H acien da p ú b lica
Los señores cesantes, jubilados y  pensionistas, que 

tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
Central, y deben acreditar su existencia y estado para 
percibir la m ensualidad respectiva al presente m es , se 
servirán  p resen tar en esta Contaduría al Oficial encarga
do del Negociado de Clases pasivas en los dias anteriores 
al en que se abra el pag o , con objeto de que no sufran 
retraso en el percibo de aquellos , de dos á cuatro de la 
tarde en los dias no feriados, la correspondiente certifi
cación de existencia autorizada por el Párroco y el 
V.* B.* del Alcalde constitucional ó Inspector del distrito, 
expresando en ella el nom bre del interesado, su apellido 
por padre y m adre y el estado de los mismos en cuanto 
á viudas y huérfanas, así como el punto de la feligresía 
donde habitan, según lo dispuesto por la Superioridad en 
20 de Setiem bre de 4 855, suscribiendo la declaración im 
presa en los ejemplares que para este tin se les facilitan oportunam ente.

Madrid 4 9 de Setiem bre de l8G3.=José O'Donell.
___________________ —3

J u n ta  de la  D euda p ú b lica .
Secretaría.

Con arreglo á lo dispuesto en la ley de Presupuestos vi
gente , ha tenido lugar en el dia de hoy en la sala de Ju n 
tas el sorteo de ocho acciones de carreteras de á 2.000 rs. 
cada una, que deben am ortizarse en el presente año, p ro 
cedentes de la emisión de 20 millones autorizada por Real 
decreto de 13 de Agosto de 4852, mandada canjear por la 
ley de 9 de Marzo de 4855, y reducidas á rs. vn. 1.220.000 
por la de 25 de Julio siguiente:

Numeración de las acciones que han de amortizarse,
67. 4 48. 443. 464. 499. 242. 388. 609.

Madrid 4 5 de Setiembre de 4 863.=»El Secretario, An
tonio Bruno Moreno.«=°Y.4 B.*«=»El Director general Presi
dente , Lascoiti.

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de V alencia .
Sección 4.ª— Construcciones civiles.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta de las obras de reedificación del edificio que fue 
convento del Temple de esta ciudad, con obieto de colo
car en él las dependencias del Estado y las de la p ro v in 
cia , he dispuesto anuncia r una segunda subasta de las 
m ism as, que se celebrará á los 3 0 dias, contados desde la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d u id  y con 
sujeción á ios pliegos de condiciones que con el provéelo 
•continúan de manifiesto en la sección correspondiente 
de este Gobierno.

Las proposiciones deberán redactarse según el ad jun. 
to modelo.

Valencia 42 de Setiem bre de 4863.=Cástor Ibañez de 
Aldecoa. 4647

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  enterado del anuncio publi-

cado en la G a c e ta  d e  M a d r i d , y  de las condiciones y  re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras que abraza el proyecto de trasfor- 
m aeion del edificio del Temple de la ciudad de Valencia 
para contener en él todas las oficinas de Hacienda públU  
ca y de Gobernación de la provincia , las de la Excelen
tísima Diputación y Consejo p ro v in c ia l, habitación para 
el Sr. Gobernador y  Secretario del Gobierno c iv il, se 
com prom ete á tom ar á su cargo la realización de las mis
mas con estricta sujeción á los planos y pliegos de con
diciones del proyecto por la cantidad de rs. v n ...........

(Fecha y firma del proponente.}

G obierno de la p r o v in c ia  de S ego v ia .
No habiendo merecido la aprobación superior el ex

pediente de subasta celebrada en esta capital el dia 13 de 
Julio último para contra tar la publicación del Boletín 
oficial de Ventas de la provincia, se anuncia nuevam ente 
por disposición de la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del E stado , para el dia 24 de O d u bre  próximo, 
en el que de doce á una de su m añana se procederá á la 
apertura de los pliegos de proposiciones que los in te re
sados podrán rem itir francos de porte á la Secretaría de 
este Gobierno, ó hacer depositar en la caja colocada al 
objeto en la portería del mismo; en la inteligencia que 
han de sujetarse á las condiciones autorizadas por di
cho centro directivo que á continuación se insertan; 
que el núm ero de Boletines que ha de im prim irse, fijado 
por el comisionado, es el de 4 00; que su publicación ten
drá lugar en los dias que lo requiera el serv icio ; que 
su coste no puede exceder de un real 40 céntim os por 
pliego, y que la contrata ha de regir por térm ino de dos 
años, contados desde el dia que se apruebe por la Supe
rioridad.Segovia 9 de Setiem bre de 4863.« J o s é  de la Fuente 
Alcántara.
Pliego de condiciones á que se han de sujetar las subas

tas que se celebren para la publicación de los Boletines
oficiales de Ventas de Bienes nacionales.
4.4 El rem atante quedará obligado á publicar el Bo

letín oficial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo 
de dos años, insertando en él todos los anuncios de subas
tas de fincas que radiquen en la provincia v los de a r
riendos de las mismas. Asimismo habrá de insertar to 
das las disposiciones superiores que se dicten respecto 
al ramo de Bienes nacionales, por lo que se refiere á las 
v e n ta s , no insertando en él otros anuncios que los rela
tivos al objeto á que se halla destinado.2.a Se sujetará precisam ente para la inserción de di
chos anuncios á los originales que se le rem itan por el 
Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales de 
la p rov incia , siendo responsable de cualquier e rro r de 
im prenta que se com eta , y  reponiendo á su costa lo que 
huDiere equivocado.3.* Será de cuenta del rem atante el papel necesario 
para la im presión del Boletín , no pudienao usar otro 
que el de tina ó m ano , con exclusión del continuo, de 
las mismas dim ensiones que el del pliego común del 
sello, y  de igual calidad al que estará de manifiesto en 
las oficinas ae la Comisión principal de Ventas.

4 /  El tipo de la letra que se emplee en la impresión 
será el del grado undécimo, de ojo pequeño.

5.‘ El editor insertará los anuncios en el Boletín den
tro  dé las  24 horas de la entrega de los originales, no re 
trasando este im portante servicio por motivo ni pretex
to alguno.£  6 /  El núm ero de ejemplares que ha de tira r el editor 
al precio de la contrata será el que se le señale por la Co
misión principal de Ventas , y  que habrá de en tregar in 
m ediatam ente.7.4 Si el contratista dejase de cum plir cualquiera de 
las condiciones anteriores , quedará por solo este hecho 
rescindido el contrato , resarciendo gubernativam ente los 
perjuicios irrogados al Estado á juicio de la Dirección ge
neral de Propiedades y  Derechos del Estado, con las s u 
mas en metálico ó en efectos de la Deuda pública co n 
signados en garantía de las obligaciones de aquel, que
dando á salvó su derecho para in stau rar sus reclam acio
nes ó demandas por la vía contencioso-adm inistrativa; en 
la inteligencia que la responsabilidad que contraiga dicho 
contratista por cualquiera falta de lo estipulado se exigirá por la via de aprem io y procedimiento adm inistrativo de 
que habla el art. 11 de la ley de Contabilidad, con entera 
sujeción á lo dispuesto en la m ism a, y  en la renuncia 
absoluta de todos los fueros y privilegios particulares.

8.4 La fianza ó garantía de que trata la condición a n 
terior consistirá en 800 rs. en metálico, ó su equivalente 
en papel de la Deuda consolidada ó d ife rida , á precio de 
cotización al dia siguiente de la su basta , ó acciones de 
carreteras por todo su valor.

9.4 Para presentarse como licitador en la subasta han 
de consignarse precisam ente 460 rs. en metálico en la Te
sorería de Hacienda pública de la provincia, acreditándolo 
con el correspondiente resgu ard o , que será devuelto á 
los interesados, con excepción del mejor p o s to r , á quien 
se retendrá ín terin  se apruebe el remate por la Dirección 
general y llene el adjudicatario la condición que p re 
cede.4 0. No se adm itirá postura que exceda de un  real 50 
céntimos el pliego de impresión.

4 1. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo que se inserta á continuación, 
acompañando el docum ento que acredite la consignación 
del depósito para lic ita r , sin cuyo requisito no serán ad
mitidas. Se recib irán proposiciones por una hora más de 
la en que se principie el rem ate; trascurrida se dará 
principio á los pliegos ce rrad o s , declarándose como mejor 
postor al que suscriba la más ven ta josa , consultando in
m ediatam ente los Gobernadores á esta Dirección la ad 
judicación de la contrata á favor de a q u e l, á fin de que 
haciéndolo esta al Gobierno recaiga la aprobación y acep
tación superior correspondiente, si no hubiere inconve
niente alguno, y sin la cual no tendrá efecto.

12. En el caso de que resulten dos ó más proposición 
nes iguales, se celebrará nuevam ente en tre sus autores 
segunda licitación oral por espacio de media hora, ad ju
dicándose el rem ate al m ejor postor.

43. El pago del precio en que se haga la adjudicación 
se verificará por la Tesorería de Hacienda pública, en los 
térm inos que previene la Real órden de 4 4 de Febrero de 
1864.14. La subasta tendrá efecto en la Sala del Gobierno 
civil de la provincia, bajo la presidencia del Sr. G ober
nador, en el dia y hora que este señ a le , con asistencia del 
Adm inistrador principal de Propiedades y Derechos del 
Estado, Comisionado principal de Ventas de Bienes Na
cionales y el Fiscal, si le h u b iese , ó el que haga sus 
veces.4 5. El contratista del Boletín podrá expenderle al p ú 
blico ó adm itir suscriciones en beneficio suyo al precio 
que le convenga.4 6. La publicación del Boletín de Ventos no im pedirá 
se anuncien tam bién las subastas de las fincas en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  ó  en los Boletines oficiales de las p rov in 
cias, siem pre que se considere conveniente.

47. Los derechos de subasta, escritura y tom a de ra 
zón serán de cuenta del contratista , sujetándose este, en 
el caso d e q u e  faltare al otorgam iento de aquella , á lo 
que previene el art. 5.* del Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852 , relativo á la celebración de toda clase de con
tratos para el servicio público.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    enterado del anuncio publi

cado con fecha , y de las condiciones y requisitos que
i se establecen para la publicación del Bo'etin oficial de 

Ventas de Bienes nacionales, se compromete á tomarla á su  
cargo , con estricta sujeción á los expresados requisitos
y condiciones, por el precio d e  cada pliego de papel
im preso de la m arca del sellado.

(Fecha y firma.) 4648

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de S ev illa .
Por acuerdo de S. E. anúnciase de nuevo al público 

que se halla vacante una plaza de Arquitecto de este Mu
nicipio , retribuida con el sueldo anual de 10.000 rs. El 
perito que la obtenga disfrutará además 3.000 rs. para 
gastos de escrito rio , si el Gobierno de S. M. aprobase es
te abono en el presupuesto adicional del presente año; 
teniendo á sus órdenes un delinean te, de nom bram iento 
de la corporación , costeado por los fondos comunes. 
El agraciado contraerá la obligación de desem peñarlos 
ramos de interés lo c a l, propio de su profesión, que el 
Cabildo com etiere á su inteligencia y la de sustitu ir al 
otro Arquitecto titu lar en ausencias ó enferm edades, sin 
derecho á percibir otras recompensas.

Dentro de la próroga de 30 d ia s , acordada por este 
Cuerpo, podrán presentar los aspirantes en la Secretaría 
de mi cargo las solicitudes debidam ente justificadas, con 
los respectivos títulos y .relaciones de méritos, á fin de 
que con vista de estos antecedentes recaiga la elección 
del A yuntam iento; siendo de ad vertir que el antedicho 
segundo plazo empezará á contarse desde la inserción del 
p r e s e n te  anuncio en la G aceta  de la corte.Sevilla 1 * de Setiem bre de 1863.=»José Elias H ernán
dez, Secretario. 4525



A ud iencia  te r r ito r ia l de M adrid.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE BRIHUEGA, 

PROVINCIA D E  G U A D A L A JA R A .
Extracto de las inscripciones defectuosas de los pue

blos del partido existentes en este Registro (i).

Caspueñas.
Un molino de la nación á D. Luis Hernández, no cons

ta ei sitio , v e n ta , 11 Noviembre 186i , folio 101 , libro i.
Parle de tierra de María Anciano á Andrés Yañez en 

el Cercado, no expresa la cabida, ven ta , 9 Agosto <817.
Cuarta parte de tierra , no consta el Irasferen te , ad- 

quiren te ni cabida en el Hero, venta , 9 Agosto 1847.
Parte de t ie r ra , no consta el Irasferente , adquirento ni cabida en Peña Vieja, venta , 9 Agosto <847.
Parte de e ra , no consta el trasferente, adquirente ni 

cabida en las de Arriba , venta, 9 Agosto 1847.
Suerte de tierra de Cipriano YeU á Casimiro Vela en 

camino de Peña Vieja , no expresa la cabida , he ren cia , i  Agosto <818.
Tercera parte de tierra , no consta el trasferente, ad 

quirente ni cabida en el B arresu do , herencia, 4 Agos- lo 18 48.
Una suerte de tierra , no consta el trasfe ren te , adqui- 

rente ni cabida en Bajo Rebollar, herencia, 4 Agosto 1848.
Tercera parte de tierra  de 2 fanegas y 6 celemines, 

no consta el trasfe ren te , adquirente ni sitio, herencia, 4 Agosto <848.
Una suerte de tie rra , no consta el trasferente, adquirente, sitio ni cab ida, h e ren c ia , 4 Agosto <848.
Mitad de tierra , no consta el trasferente, adquirente 

ni cabida en Corral de los Olm os, h erencia , 4 Agosto 1848. °
Tercera parte de v iña , Vio consta el tra s fe ren te , ad 

quirente ni cabida en la M orosa, herencia . 4 Agosto <848. °
Tercera parte de viña . no consta el trasferen te , ad

m íren te  ni cabida en el Roble, herencia , 4 Agosto <848. • • > b
Una suerte de v iña , no consta el trasferente. ad 

quirente ni cabida en el Roble, herencia , 4 Agosto <818.
Mitad de viña de 800 vides de Francisco Tela á Josefa 

felá B erlanga, no expresa el s itio , herencia , <5 Marzo 1860 , folk) 230 , libro <.
Una tierra de <0 celemines de Francisca García á Fe

lipe López, no expresa el sitio , herencia , 7 Diciembre <85<, folio 259.
Una tie r ra , no consta el trasferente, adquirente ni 

:abida en puente los Santos, herencia, 7 Diciembre <851, folio 259.
Cuarta parte de tierra de Marcelino López á Celestino 

López en Carra Valdegrudas, no consta la cabida, venta, 16 Abril 1855, folio 291, libro <.
Una tierra de D. Severo Fernandez á Antonio López, 

i o  expresa sitio ni cabida, venta, 26 Noviembre <861, folio <75, libro 2.
Tercera parte de tinado de Marcelino López á Celesti- ’ 

io López, no consta el sitio , v en ta , <6 Abril <S55, fo- io <30, libro <.
Un molino harinero de D. Severo Fernandez á Anto- 

lio López, no consta el sitio, venta, 26 Noviembre <861 olio <03, libro 2.
Tercera parte de viña de José Arroyo á Clara López 

n el Nabajuelo, no expresa la cabida, herencia , 17 Octubre <862, folio 246, libro 2.
Una tierra  de un celemín y 4 olivos de José Maestro Isidro Maestro, no consta el sitio, venta , <0 Diciembre 855, folio 299, libro 1.
Una era de sus padres á Benita Maestro, no expresa 

itio ni cab id a , herencia , 21 Diciembre <862, folio 126 ibro 3.
Una tierra de sus padres á, Román Maestro en senda 

íavazuelo , no consta la cab id a , herencia , 26 Diciembre 1862, folio 139.
Una era, no consta el trasferente, adquirente ni ca 

uda en las de Abajo, herencia , 26 Diciembre 1862 fo*10 <39.
Una casa de Esteban Cortés á Isidoro Pardo , no ex presa el sitio, venta, 3< Diciembre <83<.
Una tierra de una fanega y 6 celemines de D. José 

Idacta á Isidoro Pardo, no expresa el sitio, venta, 25 Abril 834.
Parte de tierra  de María Anciano á Gabriel Peñuelas 

n camino Valdegrudas, no consta la cabida, herencia, l Agosto <847.
Parte de t ie r ra .n o  consta el trasferente. adquirente 

ií cabida en la Cañada, herencia, 9 Agosto 1847.
Parte de tie rra , no consta el trasferente , adquirente ú cabida en Allanar cam inos, herencia, 9 Agosto <847.
Parte de e r a , no consta el trasfe ren te , adquirente 

)i cabida en las de Arriba , herencia, 9 Agosto <847.
Parte de tierra de María Anciano á Josefa Piñuelas en 

incina Rebollar, no consta la cabida, herencia, 9 Agosto 1847.
Parte de tierra, no consta el trasferente, adquirente 

ií cabida en camino de V aldegrudas, herencia, 9 Agosto 847.
Parte de tierra, no consta el trasferente, adquirente 

i cabida en las Navas, herencia, 9 Agosto <847.
Parte de tierra, ho consta el trasferente, adquirente d cabida en las Navas, herencia, 9 Agosto <847.
Parte de tierra, no consta el trasferente, adquirente d cabida en la Cañada, herencia, 9 Agosto 1847.
Parte de tierra, no consta el trasferente, adquirente 

i¡ cabida en Camino Peña Vieja, herencia, 9 Agosto 1847.
Parte de tierra, no consta el trasferente, adquirente 

n cabida en Barregudo, herencia, 9 Agosto <847.
( Parte de era, no consta el trasferente, adquirente ni 

cabida en las de Arriba, herencia, 9 Agosto <847.
. Parte de tierra  de Mariano Anciano á Magdalena P¡- 
raéias en Subida Cerronal, no consta la cabida, herencia, ["Agosto <847.

. Parte de tierra, no consta el trasferente, adquirente 
ú cabida en Senda Navazuela, no consta la cabida, lic
encia, 9 Agosto <847.

Parte dé tierra, no consta el trasferente, adquirente
11 cabida en Camino Valdegrudas, herencia, 9 Agosto < 847.

Parte de tierra, no consta el trasferente, adquirente
li cabida en Navazuela, he rencia , 9 Agosto <847.

Parte de tierra, no consta el trasferente, adquirente 
li cabida en Camino Alanzon, herencia, 9 Agosto <8 47.

Pai te de tierra, no consta el trasferente, adquirente 
li cabida en Camino Alanzon, herencia, 9 Agosto <847.

Parle d e  tierra, d o  consta e l  trasferenie, adquirente 
li cabida en Mirar Camino Torija, herencia, 9 Agosto 
1847.Parle de era, no consta el trasferente, adquirente ni 
sabida en las de Arriba, herencia, 9 Agosto <847.

Parle de tierra de Vicente de la Peña á Martin Peña 
m Camino Carra Gud. no consta la cab id a , herenc a, 
1/ Juuio <848.Parte de arreñal, no consta el trasferente, adquiren- 
ieni cabida en Tras de la casa, he rencia , <.* Junio 1848.

Parte de era, no consta el trasferente , adquirente ni 
cabida en las de Abajo, herencia, < / Junio I8H .

Parte de tierra de Vicente de la Peña á Maximino Peña 
en Arialejos, no consta la cabida, herencia, 2 Junio <8<8.

Parte de era, no consta el trasferente, adquirente ni 
cabida en las de Abajo, herencia, 2 Junio 1848.
- Parte de tierra de Simón del Campo á Eustaquia P a r-  
Iocio en Encina Cei^dajo, no consta la cab id a , herencia, 
48 Noviembre <849, folio 2*5, libro <.

i^ r le  de tierra , no consta el trasferente, adquirente hi cabida eií A lionarC orralina, herencia , <8 Noviembre 
<84.9, folio <25, libro 1.Mitad Üe huerto, no consta el trasferente, adquirente 
ni cabida en Rajo Soledad, herencia, 18 Noviembre <849, 
folio 125, libro 1.Una tierra, no consta el trasferente, adquirente ni ca
bida en Encina Cendajo, herencia, <8 Noviembre 1849, fo
lio <25, libro <.Una tierra, no consta el trasferente, adquirente ni ca
bida en Allanar C orralizas, herencia , <8 Noviemb e 
<849, folio <25, libro <.Tercera parte de huerto  de Victorio Escarpa á Miguel 
Simón en el Cantón, no consta la cabida, venta, <0 No
viembre <850, folio 239.Tercera parte de tierra  de Cipriano Yela á Nicolás 
Sanz en cam ino Estopares, no consta la cabida , herencia, 
4 Agosto <848.Tercera parte de tierra , no consta el trasferente, ad quiren te ni cabida en las Puertccillas, herencia, 4 Agos
to <848.Tercera parte de tierra, no consta el trasferente, ad
qu iren te  n i cabida en las Puci tecillas, herencia, 4 Agos
to <848.Tercera parte de tierra, no consta el trasferente, ad 
quiren te ni cabida en Nava de S ilo , herencia, 4 Agos
to <848.Tercera parte de viña, no consta el trasferente, ad 
quiren te  ni cabida en la Morosa, herencia, 4 Agoslo 1848.

Tercera parle  de viña, no consta, el trasferente, ad
quirente ni cabida en el Roble, herencia, 4 Agosto <848.

Mitad de viña, no consta el trasferente, adquirente ni 
cabida en el Roble, herencia, 4 Agosto 1848.Mitad de viña, no consta el trasferente, adquirente ni 
cabida en el Roble, herencia, 4 Agosto <848.Un olivar de Victoriano Triguero á Gregoria Triguero 
en Peña Vieja, no consta la cabida, herencia, 22 Diciem
b re  <862, folio 2, libro 3.

Las Casas de San.Colindo. ........Una viña de 3 peones y medio de Teresa Clemente á
(<) Véanse fas G ace tas  del 27 al 31 del rae* próximo pagado, v  riel 4 • Al 49 del actual.

Dorotea Ariza, no consta ei sitio, herencia, 3 Enero <856 folio <9<, libro <. ’
Cuarta parte de viña de M artina Orlego á Ventura 

Agustín en Val de Esteban, no expresa la cabida, h e ren cia, 26 Julio <860, folio 64, libro 2.
Cuarta parte de corral y pajar do Teresa d e m en to  á 

Dorotea Ariza, no consta el sitio, herencia, 3 Enero <856 folio 77, libro <, 1
Cuarta parte de bodega, no consta el trasferente, ad

quirente ni sitio, herencia, 3 Enero <856, folio 77 l ibro <.
Una bodega de Manuel García á Dorotea Ariza, no 

consta ei sitio, herencia, 26 Julio <860, folio <64, libro 2.
Una casa, no consta el trasferente, adquirente ni sitio herencia, 26 Julio <860, folio <64, libro 2.
Un tinado, no consta el trasferente, adquirente ni sitio, herencia, 26 Julio <860, folio <64, libro 2.
Un corral y corte, no consta el trasferente, aderaircnle ni sitio, herencia, 26 Julio <860, folio <64, libro 2^
Una bodega de la nación á Eusebio Butrón, n o  consta el sitio, venta, <7 Mayo <853, folio 68, libro <.
Un colm enar de celemín y medio de Teresa Clemente 

á Marcelino Clemente, no consta el sitio, herencia, 6 Enero <856, folio <99.
Una Y iñ a  de Eulogio Ruiz á Tiburcio CastiQo en Cerro 

Hijar, no expresa la cabida, venta, 20 Abril <856, f o l io  1.a, libro 2.
Cuarta parte de tierra de Patricio Clemente á Anasta

sia Clemente en el Colmenar, no expresa la cabida, h erencia, 26 Julio <860, folio 49.
Dos pedazos de tierra de Patricio Clemente á Bariolo- 

mé Clemente en el Grillo, no consta la cabida , herencia, 26 Julio <860, folio 50.
Una tierra de Eustasio Pasoual á Ferm ín Corral en 

Chaparro Grande, no expresa la cabida, herencia, 26 Julio <860, folio 52.
Una tie rra , no consta el trasfe ren te , adquirente ni cabida en Chaparro Grande, herencia, 26 Julio 1860, folio 52.
Una tierra, no consta el trasferente, adquirente ni ca

bida en Peña Hundida, herencia, 26 Julio <860, folio 52.
Una casa de Manuel Fernandez á Teresa Clemente, no 

consta el sitio, herencia, 20 Abril <852, folio 66, libro <.
Un cocedero, no consta el trasfe ren te , adquirente ni sitio, herencia, 20 Abril <852, folio 66,-iibro <.
Octava parte de corral de Teresa Clemente á Marceli

no Clemente, no consta el sitio, herencia, 6 Enero <856, folio 78.
Una casa de Eustasio Pascual áJFcrm in Corral, no cons

ta el sitio, herencia, 26 Julio <860, folio <59, libro 2.
Un bodegón, no consta el trasfe ren te , adquirente ni sitio, herencia, 26 Julio <860, foliio <59, libro 2.
Una bodega, no consta el trasferente, adquirente ni sitio, herencia, 26 Julio <860, folio <59, libro 2.
Una tierra de la nación á Ro ciualdo Dorado en Medio Alcarria, no expresa la cabida, v en ta , 6 Julio <851 , folio <47, libro <.
Una viña de Sebastian Braga do á José Diego en Valde- lacasa, no expresa la cabida, ven ta , 8 Febrero <852, folio 

<63.
Una viña de María Antonia H errero  á Juan Diego, en 

Val de Llantas, no expresa la canida, herencia, <9 Diciembre <855, folio 187.
Una tierra de Blas Ortego á  Josefa Diego Ortego en 

Oro Morago, herencia, 26 Ju lio  <860, folio 54, libro 2.
Parte de tierra de Blas Ortego á Celestino Diego en Oro Morago, herencia, 26 Julñ-o <860, folio 55.
Mitad de tierra de Blas O rtego á Andrés Diego Ortego en Oro Morago, herencia, 26 Ju lio  <860, folio 56.
Parte de viña, no consta eil trasferente, adquirente ni 

cabida, en la Ballena, herenciai, 26 Julio 1860, folio 56.
Una casa de Teresa Cíeme;ate á Casimiro Diego, no consta el sitio, legado, <3 Enero <853, folio 81, libro <.
Octava párte de casa de Nicolás Ortego á Josefa Diego, 

no consta el sitiq, herencia, 26 Julio 1860, folio <60, li
bro 2.

Parte de casa de Nicolás O rtego á Josefa Diego, no cons
ta el sitio, herencia, 26 Julio <8 60, folio <60, libro 2.

Octava parte de casa de Niicolás Ortego á Celestino 
Diego, no cónsta el sitio, he rencia , 26 Julio <86'), fo
lio <61.

Parte de casa, no consta el trasferen te  , adquirente ni 
cabida, herencia, 26 Julio < 860, folio <6<.

Octava parle de casa de N icolás Ortego á Trifon Diego, 
no consta el sitio, herencia, 26 J ulio<860, folio 161

Parte de casa, no consta el .trasferente , adquirente ni sitio, herencia, 26 Julio 1860, folio <62.
Octava parte de casa de Níicolás Ortego á Valentín 

Diego, no consta el sitio ,herencia, 26 Julio <860, folio <63.
Úna parte de casa, no consta, el trasferente, adquirente ni siiio, herencia, 26 Julio <860. folio <63.
Una viña de Mariano Esteban á Isidora Esteban en Valdellanta, no consta la cabida, herencia , 28 Julio 1850, 

folio 70, libro 2.Dos celemines de tierra de María del Olmo á Isidora 
Esteban, no expresa el sitio, he rencia , 2 Setiembre 1860, 
folio 73.Medio peón de viña, no consta el trasferente, adqui
rente ni sitio, herencia, 2 Setiem bre <860, folio 73.

Una viña, no consta el trasfe ren te , adquirente ni ca
bida en  Val de la Casa, herencia, 2 Setiem bre <860, fo
lio 73.Una viña de Julián Recio á Tomás Fernandez en Val 
de la Casa, no consta la cabida, h e re n c ia , 26 Abril 1849, 
folio <07, libro <.Una viña de D. Facundo Zapata á Manuel Fernandez 
en Val de la Casa, no consta la cabida , venta , 26 Mavo 
<850, folio <16.Un pa jar de Bonifacio López á Manuel Gil, no expresa 
el sitio, venta, <9 Octubre <850, folio 123, libro 2.

Una viña de Micaela Garzón á Andrés García.en Val
dellanta, no consta la cabida, v e n ta , <2 Junio 1854, fo
lio <77.Una viña, no consta el trasferente , adquirente ni ca
bida, en Valdellanta, venta, <2 Junio <854, folio <77.

Mitad de tierra de Victoriana Gil á Julián Gil en el 
Chorron, no consta la cabida, venta , 4 Enero <856 , fo
lio <93.Una viña, no consta el trasfe ren te , adquirente ni ca
bida en  Longar, herencia, 26 Julio 1860, folio 41.

C uatro peones y medio de viña de José Baranda á José 
García-., no expresa el s itio , herencia , 26 Julio <860, fo- 
lio 4<.T ercera parte de tierra de Manuel García* á Ignacia 
García, en Vallejo Mingo Rubio , no consta la cabida , he
renc ia , 26 Julio <860, folio 41.T ercera parte de tierra, no consta el trasferente, ad
qu iren te  ni cabida en Madre del Cercado, herencia, 4 Oc
tubre 4! 860, folio 93.U na tierra  de 4 celemines y medio de Julián Gil á 
M anuel Gil, no expresa el sitio, herencia, 5 Octubre 1860, 
folio 94*.Una tierra de 4 ce lem ines, no consta el trasferen
te , ad quiren te  ni s itio , herenc ia , 5 Octubre < 860, fo
lio 95.Una tierra  de 4 celemines y medio del padre de Má
xima Gil á la m ism a, no expresa el sitio , herencia, 25 
Abril 1855, folio 73, libro <. ,Una tierra  de 6 celemines del padre de Petra Gil a la 
m ism a, no expresa el s i t io , herencia , 25 Abril <855, fo
lio 73, lib ro  <.Un corral de Victoriana Gil á Julián G il, no expresa 
el s itio , herencia, 5 Octubre <860, folio <88, libro 2.Una casa , no consta el trasferente, adquirente ni s i
tio, herencia, 5 Octubre <860, folio <89.Tinado y arreñal de Julián Gil á Manuel Gil, no cons
ta ei s itio  ni cabida, herencia, 5 Octubre <860, fo
lio <90.Tinado y a rreñ a l.d e  Juan Gil á Maxiina G il, no 
consta el sitio ni cabida, herencia, 3 Mayo <842.Una bodega de Julián Gil á Petra G il, no expresa 
el s ilio , v e n ta , <3 Abril <850, folio < U , libro <.Un cocedero de D. Pela yo Elena á Manuel Hernando, 
no expresa el sitio , heren c ia , 20 Noviembre <854, fo- 
lio <81. , ^Parte de viña de Rafael Herrero á Teresa Herrero en 
Juan Duque, no consta la cabida, venta, 20 Noviembre 
1854, folio 48<.Una viña de Ferm ina Estéban á Juan Hita en la Esta
cada, no consta la cabida, venta, 25 Julio <860, folio 32, 
libro 2.Una tierra, no consta el trasferente, adquirente ni cabida en Val de Gonzalo, venta, 25 Julio <860, folio 33.

Una tierra  de Manuel Hernando á Dorotea Hernando en Altos Nava Grande, no consta la cabida, venta, 25 Ju
lio <860, folio 33.,Un corral de Manuel Hernando á Genaro Hernando en las Hondoneras, no consta la cabida, venta, 25 Julio 
<860, folio 34.Dos celemines de tierra, no consta el trasferente, ad-

A d m in istracion  ¡principal 
de P rop ied ad es y  D erech os d e l  E stad o  

de la  p rov in c ia  de Cáoeres.
Pliego de condiciones económicas que furma esta Adminis

tración para la subasta de las obras de reparación más 
indispensables que necesita el conven'o de Santo Domin-  
goy de propiedad del Estado, que ocupa la Administración 
de Hacienda pública de esta provincia .

1.a El acto de la subasta se celebrará en Cáccres el 
día <.# del próximo mes de Noviem bre, de once á doce de la m añana , ante el Sr. Gobernador civil de la

prov incia , Administrador de Propiedades y  Derech del E stado, Prom otor fiscal del Juzgado especial de H cienda y su Escribano.
2.* No se adm itirán proposiciones que no vengan h 

chas en pliegos cerrados, rubricadas por el postor en 
cubierta y sujetas al modela que al final se estampa.

3.* Tampoco será admitida la proposición que excec de la cantidad de <3.807 rs. á que asciende el presupue 
to de la obra que se halla de manifiesto en esta Admini tracion.

1.4 Deberá acompañar indispensablemente al* plie; cerrado el documento que acredite haber depositado i 
la Tesorería de esta provincia el < por <00 de la cantid; 
que sirve de tipo para la subasta, aumentándose el dep 
sito hasta el 5 por <00 de referida cantidad por la pers 
na en quien quede el remate.

5 a Los pliegos cerrados se entregarán al Sr. Gobe 
nador presidente de la subasta durante la prim era med liora de la m ism a, los cuales se num erarán por el ú 
den de su presentación, y una vez hecha la entrega < ellos, no podrán retirarse por ningún concepto.

6.a A las doce y media en puntóse abrirán los plieg 
de que trata la condición an terior, declarándose por 
Sr. Presidente la adjudicación interina al que aparez 
como mejor postor, sin perjuicio de quedar este acto s 
jeto á la aprobación de la Dirección general del ramo.

7.a En el caso de que se presenten dos ó más prnp 
siciones iguales , se abrirá en el acto nueva subasta á 
v o z , que durará un cuarto de hora, entre los postor 
que hayan causado el empate , y caso de no ofrecer r 
sultado la licitación oral se adjudicará el remate al aut< 
de la proposición que prim ero se hubiese presentado.

8.a Quedará unido al pliego de proposición el doci mentó del depósito de garan tía , y en el acto se devolví 
rán  á los demás postores los suyos respectivos para qi con ellos retiren sus depósitos.

9.a En el contrato que de acuerdo con el art. 2.* de 
instrucción del <5 de Setiembre de <852 se elevará á e critura pública cuando el remate se apruebe por la Sup r io rid ad , y en el plazo que para ello se señale, quedai 
estipulado que la obra ha de ejecutarse tan luego con dicha aprobación se reciba de conformidad en un toe 
con el presupuesto citado , y dando la consistencia y si lidez necesaria.

<0. Cuando el rem atante no cumpliese las condición 
que deba llenar para el otorgamiento de la escritura c 
tada en la condición anterior, ó impidiese que esta teni 
efecto en el térm ino que se señala , se tendrá por resci 
dido el contrato á perjuicio del mismo rem atante. L efectos de esta declaración s e rá n :

<.* Que se celebre nuevo remate bajo ¡guales cond 
ciones, pagando el prim er rem atante la diferencia del pi mero al segundo

2.* Que satisfaga también aquel los perjuicios que h 
biese recibido el Estado por la demora dei servicio: pa 
cu b rir estas responsabilidades se tendrá siem pre 
garantía de la subasta , y aun se podrá secuestrar 
bienes hasta cu brir las responsabilidades probables 
aquella no alcanzase. No presentándose proposición ai misible para el nuevo remate* se hará el servicio p 
cuenta de la Administración á perjuicio del prim er r m atante.

< <. La obra no podrá interrum pirse sino por temp 
rales que absolutam ente impidan su ejecución , y este c 
so deberá declararse así por peritos que al efecto non brará el Sr. Gobernador civil de la provincia.

< 2. La obra después de terminada será reconocida p 
el Arquitecto ó Maestro que el Sr. Gobernador designe, 
si este perito no la encuentra satisfactoriamente conclu 
d a , se procederá por el rem atante á la revocación de ti 
das aquellas partes que sean desaprobadas.

<3. Si el rem atante no queda conforme con la opini< del perito reconocedor, podrá reclam ar ante el Sr. Pre: 
dente , que en este caso deberá nom brar un nuevo A 
quitecto ó M aestro, que unido al anterior y al que ha1 
dirigido la obra, procederán á su reconocim iento, y de 
pues de pronunciado el fallo de este tercero no habrá l  gar á reclamación alguna.

< 4. El rem atante queda obligado á reparar los defe 
tos de que adolezca la obra en el término más breve pe 
s ib le , sujetándose á que se resuelvan, en la forma qi 
marca el art. << de la ley de Contabilidad, las cuestión 
que durante la existencia de aquella se susciten, las íait 
qus se cometan en el cumplimiento de lo estipulados 
los cuales será siempre la fianza responsable, como de 
quiebra, si quisiera anular ó rescindir el contrato: en es 
caso, si no es bastante á indemnizar los daños que ocasioi la fianza dicha, responderá con los bienes que á juicio < 
la Junta de subasta se le embarguen, de conformidad c( 
lo dispuesto en el art. 10 del Real decreto citado, cuv 
prevenciones se hacen con arreglo á lo mandado en art. 9.° del mismo.

<5. Son de cuenta del rem atante los gastos de peritc formación de presupuesto y cuantos por este expedien se originen.
<6. El importe de la cantidad en que haya quodai 

el remate se le abonará al contratista en dos plazos igu les, uno al m ediar la obra y otro á su terminación, pr< 
cediendo siempre para ello la competente certificarte pericial, acreditando el valor de la parte construida, cxc 
de de la cantidad que se ha de abonar, según lo dispue to en la circular de 3< de Octubre de 1862.

El presente pliego de condiciones económicas, unido 
de las facultativas, al presupuesto y demás antecedente 
se encuentran de manifiesto en esta Administración.

Gáceres <5 de Setiembre de <863.«-Juan Manu 
Marín. 4702Modelo de proposición.

D   vecino d e    hace proposición á la ob
que ha de ejecutarse en el edificio-convento de Santo D< 
mingo, de propiedad del Estado, que ocupa la Adininistr 
cion de Hacienda pública de esta provincia , com prom
tiéndose á verificarla por la cantidad de rs. vn   cc
arreglo al presupuesto y pliego de condiciones publica( 
•n  la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de es 
provincia, núm  del presente año.

(Fecha y firma del interesado.)

A dm inistración  p r in cip a l 
de P rop ied ad es y  D erechos del E stado  

de la provincia  de C iudad-Real.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general i 

Propiedades y Derechos del Estado en órden de 6 de M; 
yo último, sale á tercera subasta para el dia 11 de Octi 
bre próximo, de doce á una de su mañana, el derribo i 
la casa castillo de Manzanares, sita en dicha villa, proc dente del Maestrazgo de Almagro, por el tipo de 4.676 t 
55 cénts., y baio las mismas formalidades y condición 
que sirvieron de base en la prim era, y se hallan insert 
en el Boletín oficial de la provincia, núm . <63, del viern 
26 de Diciembre ú ltim o, cuya subasta deberá celebrar 
en esta capital ante el Sr. Gobernador, Administrad
Erincipal de Propiedades y Derechos del Estado y Esci 

ano de Hacienda de esta provincia, y en Manzanares a 
te el Alcalde, Regidor Síndico, Administrador subalteri 
del ramo y Secretario del Ayuntamiento , encontrándo 
de manifiesto los expedientes en la Escribanía y S 
creta ría.Ciudal-Real 1.*. de Setiembre de 1863.— José de 
Torre y Collado. ______________  4Í88
A dm inistración  p r in cip a l de H acienda p ú b lii 

de la  p rov in c ia  de G uadalajara.
Debiendo procederse á la adquisición y reforma i 

una parte del mobiliario de la Adininistracion-deposil 
ría de Hacienda pública del partido de Sigüenza , to< 
con arreglo al presupuesto aprobado por la Dirección c 
neral de Contribuciones que se halla de manifiesto en e 
ta Administración, se hace saber por medio de este anu 
ció , bajo el supuesto que la subasta para dicho servic 
se verificará en la época y bajo las «condiciones que i 
sultán del pliego que se inserta á continuación:
Pliego de condiciones que forma esta dependencia parasubasta á que se refiere el anuncio anterior.

1.a El aclo d é la  subasta tendrá lugar el dia 10 d 
mes de Octubre próxim o, dando principio á las doce i 
punto de su mañana en el despacho del Sr. Gobernado 
con presencia de su au to ridad , la del Sr. Administrad principal de Hacienda , Sr. Promotor fiscal y Escribano

1.4 Las proposiciones se harán en pliegos cerrad 
con sujeción al modelo que se estampa al final.3 /  No se admitirá proposición que exceda de la car 
tidad de 850 rs. á que asciende el presupuesto de 
obra.4.a Deberá acompañarse indispensablemente al plie 
cerrado el documento que acredite haber depositado i 
la caja de esta provincia la suma de 85 rs.

5.a Los pliegos cerrados se entregarán al Sr. Goberr 
dor Presidente de la Junta de subasta durante la prim  
ra media hora de la misma : una vez hecha la entrega 
ellos no podrán retirarse por ningún motivo.

6.a A las doce y media en punto se ab rirán  los pli 
gos de que trata la condición anterior, declarándose p 
el Sr. Presidente la adjudicación al que aparezca coi 
mejor postor, sin perjuicio de quedar este acto sujeto á 
aprobación de la Dirección general de Contribuciones.

7.a En el caso de que se presenten dos ó más prop 
siciones ¡guales en los pliegos cerrados, se abrirá en 
aclo nueva subasta á la voz, que durará un cuarto 
hora, entre los postores que hayan hecho iguales pro[ 
siciones.

8.a Quedará unido al pliego de la proposición acept 
da el documento de depósito en g§ran tía , y en el acto

devolverán á los demás postores los suyos respectivo para que con ellos retiren sus depósitos.
9.a El rem atante se obliga á hacer el nuevo mobilia 

rio de que consta el presupuesto en el término de <1 
d ias , á contar desde el en que se adjudique el servicio.

<0. Terminada la obra y reconocida por un perito 
se abonará al contratista la cantidad en que haya que 
dado el rem ate , luego que recaiga la aprobación de Ií 
Dirección general de Contribuciones, y que la del Tesón 
público consigne los fondos necesarios para ello.

Guadalajara 4 de Setiem bre de <863.«=»P. O ., Nicanoi Martínez.
Modelo de proposición.

D. F. F ., vecino d e  , hecho cargo del presupues
Lo para la compra del mobiliario de ia Administrado] 
Depositaría de Hacienda del partido de Sigüenza, y d 
las condiciones consignadas en el pliego que se inserti en el n ú m .. . . .  de la G ao.k t a  d e  M a d r i d , hace proposi cion á dicha obra en la cantidad d e .........

Fecha y firma del proponente.] 453

F á b r i c a  d e  P ó lv o r a  d e  M a n re s a .
Plieg» de condicíunes bajo las cuales se han de adquirir por 

medio de subas!a pública los botes de cartón para en
vase de pólvora fina de caza que pueda necesitar la Fá
brica hasta 1.a de Julio de < 86 4 , cuyo número máximum  
no ha de exceder de 200.000.
1.a Los botes serán construidos con cartón blanco sin :ola. Cada bote constará de dos cartones; sobre el borde 

Jel cartón interior y las paredes del exterior se colocarán 
encajonadas las tapas, y estas serán de cartón grueso, fiendo el cierre de cartulina fuerte, pero delgada y m uy 
flexible. Todos los botes deberán trabajarse con co la , y 
serán impermeables con un barniz compuesto de brea 
Je h u lla , pero que no deje m ordiente. El que resulte 
contratista deberá atenerse en un todo , además de las 
observaciones antedichas, á que el peso y volúmen de los 
botes sean iguales al modelo que existe‘en la Secretaría Je la Dirección de esta Fábrica.

2.a La subasta se celebrará en el despacho del Sr. Di- *ector de este establecimiento y á presencia de la Junta 
económica del mismo , á las doce del dia posterior al en 
£ue cumpla los 30 de la inserción de este anuncio en la 
j Ac k t a  del Gobierno y Boletín oficial de la provincia , el 
}ue también se anunciará en el periódico de esta ciudad 
y por carteles en los parajes más públicos de la misma.

3.a Para presentarse como licitado res se acreditará 
haber entregado, con la anticipación de media hora por 
lo ménos á la anunciada para el remate, la cantidad de 
500 rs. vn. en la caja de este establecimiento, la que se 
Jevolverá concluido el acto á los lidiadores, excepto á 
aquel á cuyo favor se adjudique el remate, aum entando 
5ste dicha cantidad hasta la suma de 5.000 rs. vn. para 
responder con ellos á cualquiera falta ó faltas que pudiera cometer en el cumplimiento de su contrato, devolviéndosela inmediatamente de haber concluido de en tre 
gar á la fábrica los 200.000 botes, si no resultase contra él cargo alguno.

4.a El contratista queda obligado á lo estipulado en 
este contrato por la via de apremio y procedimientos que 
determina la ley de Contabilidad en su art. <<, con re 
nuncia, por todo el tiempo que dure aquel, de los fueros y privilegios de que esté en posesión.

5.a Si el rem atante faltase á alguna de las condiciones del contrato, se le impondrá la multa de 1.000 rs. vn., la 
que hará efectiv^ dentro de los tres primeros dias de h a 
bérsela im puesto, y de no hacerlo a s í , el Director de 
esta Fábrica dará cuenta de ello á la Dirección general de 
Rentas estancadas, para que esta disponga sea desconta
da de la fianza que tenga en garantía para dicho objeto. 
Si á los 15 dias de hacerse este descuento el contratista 
no repusiese la cantidad, se entenderá que renuncia al 
contrato perdiendo el depósito. También será responsa
ble de la diferencia de precio entre el señalado en el con
trato y el que resulte en otra subasta ó en la compra de 
los botes por Administración durante el tiempo que falte 
para la terminación del contrato, y no tendrá derecho al
guno á indemnización por parte de la Hacienda, ni á re
clamación de ninguna especie por multas que se le im
pongan.

6.a El contratista entregará en los almacenes de esta 
Fábrica el núm ero de botes que esta le exija. Para las en
tregas se lija el plazo improrogable de cinco dias para 
cada 3.000 botes, de <0 dias para cada <0.000 y de 15 dias 
para cada 20.000. Si pasados dichos plazos no hubiese he
cho entrega de los botes que se le reclamen, se le exigirá 
la multa que expresa la condición anterior. Los botes que 
jl hacer las entregas resulten inútiles, y los que no sean conformes al modelo, los retirará y los sustituirá en se
guida con otros útiles. Los botes inútiles que no se re pongan en todo el dia siguiente á aquel en que. se desechen, se considerarán como no entregados y le ha
cen incurrir en falta. Los pedidos se le liarán por escrito, y acusará inmediatamente su recibo, para que en ningún 
caso pueda alegar ignorancia. Si llegase el caso de la rescisión del contrato no tendrá derecho alguno á que se le 
admitan los botes que en aquella fecha tuviese hechos. 
El pago de los botes que entregue, se le liará en las oficinas de esta Fábrica, previa consignación de fondos.

7.a El precio máximo que se lija para cada bote es el 
Je 25 cénls. de real, y no se admitirá ninguna proposi
ción que exceda de este tipo. Los pliegos de proposición se 
recibirán de once á doce del dia en que deba celebrarse 
la subasta, firmada la cubierta por el interesado ó su apo- 
Jerado, en la cual se escribirá el núm ero de órden con los :¡ue vayan entregando.

8.a Si entre las proposiciones que se presenten resul
tasen dos ó mas iguales en cantidad, se ampliará el tiem 
po del remate por espacio de un cuarto de hora, en el 
que solo tom arán parte á viva voz los firmantes de aque
ta, adjudicándose al mejor postor que resulte.

9.a No se admitirá proposición alguna que no exprese 
estar conforme con todas las condiciones de este pliego y 
arregladas en un todo al modelo que al pié*de ellas se estampa.

<0. La adjudicación del remale no se llevará á efecto 
hasta que recaiga la aprobación de la Superioridad.

<1. Los gastos que se originen en el otorgamiento do 
la escritura y copias que se necedtcn, serán de cuenta 
Jel rematante. Esta deberá tener efecto dentro de los 
ocho primeros dias de haberle comunicado al contratista 
la aprobación del remate por la Superioridad.

<2. Cuando el rem atante no cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritura ó 
impidiera que esta tenga efecto en el término que se seña
la, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mis
mo rem atante, celebrándose nueva subasta bajo iguales 
condiciones; y si no se presentasen proposiciones admisi
bles, se hará el servicio por Administración, pagando aquel 
la diferencia del precio del prim ero al segundo , así co
mo los perjuicios que sufra la Hacienda por la demora del serv ic io , para lo cual se le retendrá la fianza y  aun 
secuestrarán los bienes necesarios para cubrir las res
ponsabilidades probables si aquella no alcanzase.

Manrcsa l.* de Setiembre de <563.«=El Coronel, Te
niente Coronel Director, Santiago de Tapia Ruano. 4499 

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e   , enterado del pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  del Gobierno fecha ,núm ero   y en el Boletín oficial de la provincia, fe

cha   n ú m  , conforme con todas ellas y ten ien
do hecho el depósito que previene la condición 3.a, me 
comprometo á hacer el servicio al precio d e  cén ti
mos de real por cada bote.(Fecha y firma del proponente.)

C o m p a ñ ía  g e n e r a l  d e  C r é d i to  e n  E s p a ñ a .
Estado de su situación en 3< de Agosto de <863.

ACTIVO.

E fe c tiv o ..................................Rs. vn . <1.413.313,29
Cartera y títulos................................... <62.865.895,49
Varios deudores.................. 221.448.038,49
Acciones por em itir ..............................  266.000.000

Rs. v n .......    664.7*27.247,27
l ’ASIVO.

Capital........................................Us. vn. 399.000.000
Varios ac reed o res.  ...........................  265.727.247,27

Rs. v n . 664.727.247,27
El Jefe de Contabilidad , Bounicr.«=Y.° B.a* E l  Admi

nistrador D irector, E. Guilliou.

S o c ie d a d  g e n e r a l  
d e  C ré d i to  M o b i l i a r io  E s p a ñ o l .

Situación en 31 de Agosto de <863.
Reales vellón.

( Efectivo...............  <6.124.025,59En coja.. | Cartera y títulos . 204.279.711,77
En poder de varios.............. 166.494.121,<<
Diversos...................................  1.376.416,87
A cciones  .........................................  <59.600 000

647.874.275,34

Capital............................................................ 456.000.000
Cuentas corrientes...................................... 91.874>.275,34

547.874.275,34
S. E. ú O. =» Madrid 31 de Agosto de l863.s=»Con- 

forme.=EI Jefe de Contabilidad , F. Lenz.

Sociedad E spañola M ercantil é In d u str ia l,
CALLE DEL BAÑO , NÚM. 3.

Estado de situación de la misma en 2< de Agosto de <863.
ACTIVO.

Existencia en m e tá lic o ..................... Rs. 22.278.956,68Idem en efectos á realizar y fondos públicos......................................................... 62.398.953,23En poder de corresponsales...................  3.723.353,35
Varias cuentas deudoras..........................  1.889.985,57

R s.................  90.291.248,83
PASIVO.

Cuentas corrientes..............................Rs. 18.804.386,27
Varias cuentas acreedoras.......................  <0.686.862,56
Capital: total desembolso de 32.000 ac

ciones de que se compone la primera 
omisión.....................................................  60.800.000

Rs...................  .90.291.248,83
S. E. ú 0.=E1 Tenedor de l ib ro s , Jáime P o n s.=  

V.* B.°=Por la Sociedad Española Mercantil c Industrial, 
como individuo de la Comisión ejecutiva, Runz.*=El Subdirector Interventor, Angel Ilenry.

Com pañía g en era l B ilbaína de C rédito.
Situación de la misma el dia 31 de Agosto de <863.

ACTIVO.
Acciones: 70 por <00 de las <5.000 em i

tidas Rs. vn. 21.000.000
Existencia en caja............................................ 3.327.361,13Idem en valores comerciales.......................  1.882.243,04Idem en fondos públicos y valores indus

triales.............................................................  9.625.916,65Créditos á disposición en cuenta corrien
te con garantía............................................ 536.043,13

Corresponsales deudores.—Saldo............... 1.606.549,87
Gastos am ortizables............................... 57.065,18
Idem del servicio................................. .. 32.246,33Diversas cuentas deudoras  ...........  76.255,15
Solares y edificios......................................... 1.288.950,51
Efectos por cobrar de cuenta ajena  56.517,09

39.489.148.08Depósito de valores recibidos en garantía. 7.098.601,20 
Idem de valores en custodia .............  9 .388.082

55.975.831.28
PASIVO.

Capital de la prim era serie de <5.000 ac
ciones em itidas Rs. vn. 30.000.000

Fondo de reserva...........................................  50.979,46
Créditos á la ó rden ........................................  1.016.689,63Efectos por pagar........................ .. 1.246.017
Cuentas corrien- < Metálico. 6.886.345,49 i A Q. ,  fiAa Ka

tes en la plaza. I Efectos.. 56.517,09 i
Dividendos activos por pagar......................  46.480,50
Diversas cuentas acreedoras.......................  <86.<<8,9<

39.489.148.08
Depositantes de garantías............................  7.098.601,20
Idem de valores en custod ia......................  9.388.082

55.975.831.28
El Jefe de Contabilidad , Enrique de U ru b u ru .»  

V.* B.*—El Director, Rafael de Uhagon.

C rédito M ob iliario  B arcelon és.
Estado de la Sociedad en 31 de Agosto de <863.

Pesos fuertes.
ACTIVO. '

Acciones...............................................................  1.200.050
Existencia en caja..............................................  330.703‘543Préstam os............................................................  <84.<06‘90<
Adjudicaciones al c ré d ito .............................  37.533‘678
Corresponsales................................................... 31.269*699
Varios deudores................................................  2.426.668‘44<

4.210.332*262
PASIVO.

C apital..................................................................  3.000.000Cuentas corrientes............................................  1.035.254*695Fondo de reserva..............................................  1.164*652
Varios acreedores..............................................  <73.913*115

4.210.332*262
Total activo  4.210.332.262) tr  AI
Total pasivo  4.210,332.262 1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Anselmo G arcía S eran tcs, Juez do p rim era  instancia de 

este p a rtid o  de  T orrelavega .
P or el presen te  hago saber, que  en este Juzgado y E scriba

nía del que re frenda  penden  autos de abintestato  de  D. Vicente 
C alderón, vecino que fué do B arconaciones, en cuya pieza p rin 
cipal resu lta  eo tre  o tras cosas que se han presen tado  p o r me
dio de sus rep resen tan tes, m ostrándose parte  y alegando d e re 
cho á los bienes d d mismo C alderón, Doña Vicenta Calderón, 
Doña María, Doña Vicenta y Doña Antonia Diaz de L ia ñ o , ve
cinas respective de Quijas y B a ilén , titulándose prim as carn a 
les del finado D. Vicente; el niño Rafaél Vicente C alderón, n ac i
do en Reinos* y  titulándose hijo natural del D. V icente y de 
Doña María Vega y G arcía, y adem ás D. F ernando  Villegas, ve
cino de B arcenaciones , pid iendo se tenga por pa rte  en los autos 
á D. S ilvestre G utiérrez, su tio , ausente en la Isla de  Cuba y p ri
mo carnal del finado D. V icente, prestando-caucion de  p re sen ta r 
poder del referido  D. Silvestre, y en vista del estado del expe
diente se ha proveído el auto, que dice así:

«Auto.— H abiendo trascu rrid o  ya el térm ino señalado en los 
p rim eros edictos expedidos en 8 y <4 de Julio últim o llam ando 
á los que se crean con derecho á hered ar á D. V icente Lino 
Calderoo y  A güera, soltero, de 49 años, natural y. vecino de B ar
cenaciones, é hijo legítimo de D. Vicente y de Doña Antonia, que 
falleció sin testar e l l a  de Junio ú ltim o; exp ídanse nuevos e d ic -  
los, expresando los n o m b res , vecindad y paren tesco  de los que 
hasta ahora han p re tend ido  ser declarados h erederos dol Calde
ró n , é insertando este a u to , para  que en el térm ino d e  20 d ias, 
contados desde la fecha de su fijacioo en  B arcenac iones , en  esta 
villa, y la iosprcion en el Boletín oficial de la provincia, periód i
cos de S an tander nom brados Abeja Montañesa, Bolttin  de Co
mercio, Gaceta del Comercio y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com
parezcan en este Juzgado los que so crean asistidos de algún 
derecho á dicha herencia, y le ejerciten en forma; ad v ertid o s de  
que trascu rrido  dicho térm ino se sustanciará el ex p ed ien te  con 
los que  se hayau p resen tado .

Juzgado de p rim era  instancia de T orrelavega y A gosto  25 
de < 863 .=D oy fc.=SeraD tes.=-A nte mi, Manuel M. Coutde.»

Y para  que tenga cum plido efecto lo acordado en  la p rov i
dencia inser ta expido el prcrcote  en Torrelavega á 2S d e  Agosto 
de <863.— Anselmo García S e ran te s .=  Por su m an d a d o , Manuel 
M. Conde. 4428

En v irtud  de providencia del Sr. D. Juan Fernandez: Palma, 
Juez togado de p rim era instancia del distrito  de  la Uíniversidad 
Je esta coito, re frendada  por el Escribano de su n ú m e ro  señor 
D. Santiago de la G ran ja , se convoca á Jun ta  á todos ilos a cree 
dores é interesados en h  testam entaría  del Sr. D. A lej.andro  E s- 
quivel, B jro n  que fué de Pallaruelos, á !m de in s tru ir  les de  la 
admisión de la renuncia hecha por el P rocu rador D. IV d ro  E lvi
ra López del cargo de comisionado represen tan te  de lors mismos, 
y ti a ta r acerca de otros particu lares relativos á dicha testam en
ta r ía ;  y al efecto, se ha señalado el dia <.° do Oct ubre p ró 
j im o , á las doce de la m añana, en la Audiencia do  25. S., que 
la tiene en el piso boj o en que lo está la de este te r r i to r io , á cuyo 
acto concurrirán  dichos interesados por sí ó po r p e í sona qte 
legítimamente les represente.

M adrid <0 de Setiem bre de <8G 3.=G ranja. 4642

Eo v iitu d  de providencia del Sr. D. José Muñiz Alaiz, Juez 
togado de prim era instancia del d istrito  del Hospicio d e  esta ca 
pital , refrendada del Escribano del número de la D, Ci-



pria^ iT Íartín ez , se c ita  por medio del presente á todos los que. 
pe crean con derecho á los bienes de D. Fermín Calas, recibo y 

.-del comerció de esta corte , para 4a junta de acreedores eB el 
ju i^ o ^ n iy ^ s a l  de quita y espera solicitado po r el deudor , \z 
cuaKteVdra efecto el dia 4 de Noviem bre próximo, á la s  doce de 
su mañana» en la audiencia de S. S . , á íiu de que com parezcan ' 
po r sí ó representados en forma provistos del título de su c ré 
dito; bajo apercibimiento de no se r adm itidos en ella de lo con
trario ,parándoles el perjuicio que haya lugar.

M acfriA Í7:<le Setiem bre de 1863.=C ipriano Martínez. 4748

E n virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Y a n - 
guas, Juez logado de prim era instancia del d istrito  del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escribano del número D. Juan 
Zozaya, se saca á pública subasta una casa sita en la villa de Ciem- 
pozuelos y  su calle de San Sebastian, números 14 moderno y 18 

'antiguo, que encierra una superficie do 10.803 piés, tasada en la 
Cantidad de 78.800 rs.; para su remate está señalado el dia 9 de 
Octubre próximo, á las.once de su mañana, en la audiencia de di 
cbo Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo do la Territorial, frente 
á Santa Cruz. Las personas que deseen saber más porm enores 
podrán adquirirlos en la Escribanía de dicho Zozaya, calle Mayor, 
núm. 121. 4750

Por el presente y en virtud do providencia del Sr. D. Euge
nio Miranda y Prieto, Juez togado de prim eia instancia en el dis
trito  de la Inclusa, se cita á José Andrés Fernandez, para que en 
el térm ino de nueve d ias , contados desde la publicación de este 
edieto, se presente en la audiencia de dicho señor, sita en la calle 
de la Union, núm. 6, piso ba jo , para hacerle una notificación en 
causa criminal que se sigue en dicho Juzgado. 4743

En virtud  de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
refrendada por el Escribano D. Eulogio MarciUa Sánchez, se cita 
y llatóá'á 1). Antonio Castillo, cuyo paradero  es ignorado, para 
q u ^  comparezca en el dia 10 de Octubre próximo, y hora de las 
once de su mañana, al mencionado Juzgado á evacuar posicio
nes estimadas á petición de D. Guillermo RoJand en pleito que 
este sigue contra el mismo Castillo sobre pago de m aravedís.

• 4752

Juzgado especial de Hacienda de M adrid.—Provincia de  Va-
• leacia.—Bienes de corporaciones civiles.—Núm. 16 del inventa
rio.—Una casa en la ciudad de Valencia, calle de la Chufa, n ú -

• m ero 10, procedente del colegio de San Pablo de la misma; cons
ta  de piso con tienda, principal y porche con escalerilla, com
prendiendo la superficie de su planta 1.610 piés cuadrados, que 
con 84 que contiene un delineado, forman la suma total de 1.694 
piés cuadradas; según‘manifiesto no responde do carga alguna, 
y fué tasada en 2.000 rs. de renta y 36.000 de valor en venta; y 
capitalizada por la renta de 3.240 rs. que producía, en 40.220 is. 
líquidos.

Esta finca fué rematada po r D. José Torres y P a lencia , que 
la cedió á P a b l o  A rnal, actual poseedor de ella, por la canti- 
dád dé 101.010 rs., y el nuevo comprador vendrá obligado á sa
tisfacer al contado 10.101 r s . , importe del tercer plazo , vencido 
-en 26 de Setiembre de 1862, que adeuda el quebrado , otorgan
do pagarés por los plazos siguientes hasta el total importe de la 
cantidad en que se remate. Siendo el importe de la tasación en 
venta 36.000 rs. de 40.320 el de la capitalización, y de 10.101 
reales el débito, so saca al subasto por les 40.320 rs. do su capi
talización.

La subasta de la citada linca teudrá efecto á las doce de la 
m añana del dia 26 ,próximo en los Juzgados de Hacienda de V a- 
leocia y esta corte , sito én la Plaza M ayor, núm. 3, piso ter
cero. 4745

Juzgado especial de Hacienda de M adrid.— Provincia do Se
villa.—Subasta en quiebra — Mayor cuantía.— Bienes del Esta
do.—Núm. 77 del iuveotario.—Una sueite de tierra  do 175 fane
gas de cabida, sitio del Porrillo, té.mino de Gualdalcanal, pro
cedente del Estado : es en deber á la Hacienda su actual adqui- 
rento D. Manuel Gómez Heredia la cantidad do 8.200 rs. vn , im- 
po ite  do los plazos vencidos segundo y tercero en 1.° de Agosto 
último. Fué tasada por los peritos en 26.250 rs., y capitalizada 
en 51.187 rs. 50 cénts., saliendo á esta segunda subasta par el ti
po do la tasación, conforme previene la Real órden do 3 de Se
tiem bre del año último.

La subasta de esta linca tendrá efecto en Us Juzgadas de Ca
zaba do la Sierra y en los de Hacienda do Sevilla y esta coi te, 
sito en la Plaza M ayor, núm. 3, piso tercero , á las doce de la 
mañana del dia 30 del corriente. 4740

Juzgado especial de Hacienda de Madrid.—Provincia de Sevi
lla.—Subasta en quiebra.—Mayor cuantía.—Bienes del Estado.— 
Núm. 30 del inventario.—Una suerte de tierra, núm. 7, del tran
ce segundo de la Marisma gallega, de 1.365 fanegas de cabida, 
térm ino de A rnacalzal, procedente del Estado: es en dubei á la 
Hacienda su actual adquirenlo D. José Hidalgo la cantidad do 
54.600 rs. vn., importe tie ios plazos segundo y tercero vencidos 
en 3 del aclual. Fué tasada por los peritos en 341.250 rs., y ca
pitalizada en 312.75o rs. sacándose á esta segunda subasta por 
la capitalización, según previene la Real órden de 3 de Setiem
bre del año último.

La subasta de esta finca tendrá efecto en los Juzgados de San 
Lucar la Mayor y en los do Hacienda de Sevilla y esta corte, si
to en la Plaza Mayor, núm. 3 , piso tercero, á las doce de la ma
ñana del dia 30 del corriente.

M adrid 16 do Setiembre de 18G3.=Manuel Delgado. 4757

Por el presente se cita y llama á las personas que á conti
nuación se expresarán para que en el término de 15 dias compa
rezcan en el Juzgado de prim era instancia del distrito de Bue- 
nayisla de esta corle y Escribanía de D. Pedro José Vigíl á pres
t a r  una declaración en causa q.io se sigue por falsificación y es
tafa. J

Nombres de las personas que se citan.
• D. Eugenio Fernandez, D. Juan Alvelda, D. Felipe Gutiérrez 

D. Manuel Rubio Guillen, D. José Gerona, D. Andrés Alcedo’ 
D. Alfonso Castella.D. Manuel Delgado, D. José Lorenzo Gar
cía, D. Joaquín María Soriano, D. Manuel Martin de Martin,

Don Juan Sánchez Toledo, D. Francisco Antonio Arenales, Don 
Francisco M ontero, D. Timoteo Soldevilla, D / Antonio García 
Jurado, D. José Antonio Moya, D. Manuel Julián Rodríguez, Don 
JuejB de Dios Franco.

M adrid 17 de Setiem bre 1863.=E l E scribano , Pedro  José 
Vigil. 4756

Por el presente se c ita , llama y emplaza por prim er edicto, p re 
gón y término de nueve dias al chalan Juan M aya, para que se 
presente en el Juzgado de prim era instancia del distrito de Bue- 
navista de esta corte y Escribanía de Vigil á d a r sus descargos 
en la causa que se sigue po r hu rto  do un toro.

Madrid 19 de Setiem bre de 1863.=E l Escribano, Pedro José 
Vigil. 4755

Por el presente y en v irtu d  de providencia del Sr. D. Eu
genio Miranda y Prieto, Juez togado de prim era instancia del dis
trito de la Inclusa de esta corte , se cita á los que se crean con 
derecho ó puedan dar razón á quién pertenecen des muías que 
han sido retenidas y están depositadas por el Inspector especial 
D. Francisco Briones, por creerse han sido robadas, para reci
birles declaración en la causa que se sigue en el expresado Juz
gado , sito en la calle de la Union , núm. 6. 4758

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

E n despacho  telegráfico recib ido  a y e r  de L óndres 
se an u n c ia  la pub licac ión  de la resp u es ta  del P rínci
pe  G ortschakoff . E n  ella se d ep lo ra  la falta de a rm o
nía q u e  se observa  en  la cu estió n  de  P o lo n ia , y  sé 
añ ade  q ue  el E m p erad o r está an im ado de in tencio
nes b en év o las hácia aq uel p a ís , y conciliadoras re s 
pecto  de las dem ás Potencias. Dice qu e  las relac iones 
in te rn ac ion a les  e s tán  a rreg lad as  p o r el derecho  p ú 
blico , cu y a  v io lación solo p u ed e  a c a rre a r  responsa
b ilid a d es , y  q u e  siguiendo R usia esos p rincip ios con 
los dem ás E s ta d o s , tien e  derecho  á q u e  la g u a rd en  
estos el m ism o respeto .

A segúrase en M unich q u e  el G ran  D u que de W ei
m ar ha escrito  u n a  ca rta  al R ey de  P rusia  rogándo le  
q u e  tom e en  consideración  las p roposic iones de  r e 
form a adop tad as po r el Congreso federal, y q u e  é n tre  
en  negociaciones acerca  de ellas en  el caso do qu e  
lo co ncep túe necesario .

N uestras co rrespon dencias de S tockolino , dice L a  
P a tr ie  del 17, com ienzan á a rro ja r  a lg u n a  luz sobre 
el estado ac tual del p royecto  de alianza e n tre  la Sue
cia y D inam arca , afirm an  q u e  nad a  hay  decid ido  a ú n  
en  el p a rtic u la r  y q u e  el p royecto  no ha pasado has
ta ahora  del lím ite  de las negociaciones.

E n el caso de q ue  se realice sem ejan te  alianza, 
d e sc a n sa r ía , com o se a s e g u ra , en  u n a  d istinción 
esencial. La Suecia  y  N oruega se ab sten d rían  p o r 
com pleto de  in te rv e n ir  si lá ejecución  federal no 
com prend iese  los E stados de H olstein y L auem burgo . 
D inam arca en  esta c ircu n stan c ia  sería el único Juez 
de su  conduc ta . E m pero  si las trop as  de la Confe
deración  am enazasen al m ism o tiem po in v a d ir  el 
S ch lesw ig , en tonces el p royecto  de alianza concluido 
e n tre  los dos reinos escandinavos y D inam arca ten 
d ría  c u m p lim ie n to , puesto  q u e  el S ch lesw ig  es co n
siderado  com o territo rio  d in am arq u és.

Las m ism as co rrespo n d en c ias hacen  o b se rv a r  q u e  
todav ía  110 se ab rig ab a  en Stockolm o la convicc ión 
de q u e  la ejecución federa l estuv iese  tan  p róx im a 
com o algunos periód icos alem anes p re te n d e n , y  q u e  
no era  im posib le q u e  la ú ltim a  resp u es ta  del G abi
nete  de C openhague á las decisiones de la Dieta, diese 
m argen  á n u ev as  negociaciones.

E l Monitor de la  A rm a d a , periód ico  del vecino 
Im p erio , p u b lica  algunos po rm enores in te resan tes  
de l J a p ó n , am pliand o  las noticias q u e  hem os ind ica
do ya en  los núm eros an te rio res.

E l C ontraalm iran te  J a u ré s , al lom ar posesión de 
Y okoham a, población situada  á lo  k ilóm etros de la 
c a p ita l, q u e  cu en ta  con 2 0. 000  h a b itan te s , á in s tan 
cias del T aico im  ó S oberano tem poral del Japón , les 
ha d irig ido  u n a  p roclam a m anifestando q ue  el único 
objeto qu e  se p ro po n ía  era  m a n ten e r  la tran q u ili
d ad  en  el p a ís ,  respetand p  sus p ro p ied ad es, sus cos
tu m b re s  y su  relig ión : sem ejan te  p roc lam a p rodu jo  
efecto m uy  favorable.

El A lm iran te  tom ó en seguida el m ando de u n  
cuerpo  de ind ígenas de 1.500 hom bres, q ue  el Taícoum  
puso á sus órdenes. A quellas trop as  se m u estran  
satisfechas; p id en  in s tru c to res  franceses, y  asisten  ai 
ejercicio dos veces cada d ia ; dan  piruebas de b u e n a  
v o lu n tad , y  en  poco tiem po ad q u ir ie ro n  reg u la r  in s 
trucc ión  m ilita r, co m prend iend o  las p rin c ip a les  ev o 
luciones q u e  en lengua francesa se les ex igen.

E l C on traa lm iran te  Jau ré s  se ha lla  de acuerdo  
con su  colega de  la m a rin a  inglesa, q u e  ha  in te rv e 
nido tam b ién  en  la ocupación.

La lucha e n tre  el T aícoum  y el Mikado, Jefes tem 
poral y esp iritu a l del Japón , p a rece  p ró x im a á tom ar,

según tofías las probabiíi3a(fes, las proporcioneVcíq 
una guerra c iv il , pero sin que por ello tengan qué 
temer los extranjeros, cuya protecciónJse hallá/ctfln-- 
pletamente asegurada. . ' ~ .-mR» l

INTERIOR.
M ADRID.—Según dice u n  periódico, an teayer á las 

doce de la m añana se ha verificado el en tierro  del Exce
lentísimo Sr. Duque de Híjar. A pesar de no haberse h e 
cho invitación , por haberlo prohibido term inantem en
te el finado , han asistido á lá fúnebre cerem onia tp« 
dos los coches de la Grandeza y unp .de la Casa R eal, én 
la que el ilustre finado servia desdé él año 1800, en que 
fué agraciado con la llave de Gentilhom bre.

El Excmo. Sr.. D. José Rafaél F ad riq u e , Fernandez de 
H íjar, Silva, Palafox y Centurión , Duque de lina r y de 
A lm azan, Marqués de Orani y M ontes-Claros, Conde de 
A ran da, de Rivadeo y de Salinas , y de otros varios títu 
los , Mariscal de Campo de ios Reales ejércitos desde el 25 
de Noviembre de 1830, Caballero de la insigne Orden del 
Toison de Oro, gran Cruz de Cárlos III, Senador del Rei
no &c. &c., era el decano de la Grandeza española. Co
mo Duque de H íja r, era descendiente directo del Rey 
D. Jaime I de A ragón; como Conde de S alin as, lo era del 
Conde Fernan-Gonzalez de Castilla, y como Conde de Ri
vadeo disfrutaba el singular privileg io, concedido en pre
mio de una hcróica y noble acción d e sú s  antepasados, 
de obtener el vestido que en la solemne recepción del dia 
de Reyes usan nuestros Monarcas.
  Se está construyendo en la plazuela de las Descal?
zas, alrededor de la fu en te , un inuro^ó baranda de pie
dra que marca el espacio destinado á los aguadores, evi
tando el que la demasiada aglomeración de cubas en un 
solo punto pueda molestar á los transeúntes.

BO L ET IN  DE T EA TRO S.

Anoche abrió de nuevo sus puertas el teatro del P rín 
cipe con el bellísimo drama de Montalbán No hay vida 
como la honra , muchos años há no representado en nues
tros coliseos. El público escogido é inteligente que ocu
paba todas las localidades saboreó con delicia las belle
zas de que está llena la obra , y los admirables trozos de 
versificación en que abunda.La ejecución tué esmerada y feliz por parte de todos 
los actores, distinguiéndose m uy especialmente Matil
de Diez, como siempre inspirada, y los Sres. Catalina 
(D. Manuel) y  Fernandez, quienes fueron llamados á la 
escena concluidos los actos segundo y tercero. El espec
táculo terminó con la linda pieza del Sr. Diana Receta con- 
tra las suegras, y la concurrencia salió m uy satisfecha del 
conjunto de la función.Inaugurando bajo, tan buenos auspicios su tem porada 
el teatro del P rínc ip e , debemos esperar que sea para él no ménos prospera que la anterior. Lo deseamos en in 
terés del público y de la empresa.

VARIEDADES.
C O R R E O S .

Nomenclátores de los pueblos que con relación á la Adminis
tración Central comprenden respectivamente las Cajas 
principalesy con expresión de los números con que estas se 
designan, Ambulantes y  Agregadas de la carrera deno
minada La Mala (1).

AMBULANTE DEL NORTE.
Pueblos. Clasificación.

Revillagodos........................................................... Lugar.
Revillalcon.................... ...................................... Id.
RevilU-Vallejera..................................................  Villa.
Riesta (de Colindrcs)...........................................  Barrio.
R inconada..............................................................  Lugar.
Rio de Losa...........................................................  Id.
  de M en a .. ................................................  Id.
Riolobos (de Peñaranda)...................................  Alquería.
Rio Q uintanilla....................................................  Villa.
R i v a . . . . . ................................................................ Lugar.
R iv ab c llo sa ..........................................................  Id.B ivaguda  . . .  Id.
R ivam artin............................................................. Villa.
Rivas........................................................................  Lugar.
R ivera-alta.............................................................  Ayunt.  ba ja................................................................  Id.
  de A m urrio ........................ ........................  Lugar.Rivero (de Merindad de Monlija ) .................. Barrio.
R i vota de O rduente............................................  Lugar.Robledo de Chávela............................................ Villa.
  de las Pueblas............................................ Lugar.
 de Losa......................................................... Id.
  de M anz-ncdo............................................  Granja.
  deV illarcayo..............................................  Id.
Robrinte (de Marrón).......................................... Barrio.Rocillo (de Colindres).........................................  Id.
  (de Liendo)................................................  Id.
Roderos (de Peguerinos)...................................  Caserío.
Rodezno.................................................................. Villa.
Rodilana.................................................................. Id.
Roitegui................................................................... Lugar.
Rojas........................................................................  Villa.
Romanillos.............................................................  Aldea.
Rosales....................................................................  Lugar.
Rosillo ( de A m puero).........................................  Barrio.
Rosío..........................................T............................ Lugar.
Rozas.......................................................................  Id.
 ........................................................................ Villa.
Rubia (de M arrón).............................................. Caserío.
Rubí de Bracam onte........................................... Villa.
Rublacedo de abajo............................................  Id.
  de a r r ib a ..................................................... Id.
Rucandio................................................................  Id.
Rucoba y el Arco ( Limpias)............................  Barrio.
Rueda......................................................................  Villa.
ltuesga (Valle de)................................................  Ayunt.
Rufrancos............................................................... * Villa.
Rullano (de Ampuero)........................................  Caserío.

(1) Véase la Gaceta de ayer.

’ “ ~ Pueblos. Clasifiíwcio*.
Rum onte (de Seña)................................  • • . .  Barrio.
Rúprado (de A m p uero ).......................   Caserío.
¡Ruyales (de Barrios de B u rev a )... . . . . . . . .  G ranja.
Sacedon ( de Pedrajas de San E slébañ) . . . . .  Caserío1.
Sajazarra ......... .. V illa.
Salas do B u r e v a . . . : . . . .   ......... .. Id.
Salazar . . r » . . . .  Lugar.
S a l c e d o . . . . . . . . . ........... ..................................... Id.
Salinas de R osío . ................ Villa.
Salinillas de Buradon.........................................  Id.
. de B ureva. ........... ...................  Id.
S alm anton........................... .............................. .. Lugar.
Salm oral............................................................. .... Villa.
Salvadios .............  .................. Lugár.
Salvador.................................................................. Id.
Salvatierra  ....................................... .. Villa.
Salviejo (de C arranza)............................ .. Barrio.
Sari Agustín í de V illalpando)..........................  Lugar.
San Andrés de Estoílo  ........................... Aldea.
 (de San Martin de Valvení).................... Granja.
  ( P. de Toro)................................................ Villa.San A ntón................................... : ........................ Aldea.
San Antonio (de las Rozas)..............................  Venta.
San Asensio...........................................................  Villa.
 — los Cantos........................ ................ Aldea.
San Bartolomé......................................................  Lugar.
San Blas (de Tolosa).......................................... Barrio.
San Cebrian de Mazóte...................................... Villa.
San C hidrian.................... ................... .................  Lugar.
San Cides (de C arranza)...................................  Barrio.
San Clemente del Valle.................... .. Villa.
San Cristóbal de la Cuesta................. Lugar.
 de lM onte................. ..................................  Id.
 (valle de Manzanedb)................................ Granja.
San Estéban del Molar. * . . . . . . . ...................... Lugar,
  (de Tolosa)  Barrio.
 de Zapardiel............... ...............................  Id.
San Francisco (de Briviesca)............................  Granja.
San F ru lo s  .................................. .. Id.
San García de Ingelm oz...................... . . / . . . .  Lugar.
San Gregorio (de Ataiiin)..................... Barrio.
Sangrices (de Larrarizá). .  ......... . Id.
Sanguas        Lugar.
San Juan (de E zca ray ).    .................. .. Aldea.'
  (de S oba).  . i . . . . . . . . ......... .. Lugar.
San Lorenzo (el Escorial) ........ . ..........  Villa.
San Llórente de Losa................................ .. Lugar.
 (de S alvador). . . .......................... .. Caserío.
San Macario (de Guadarrama).........................  Tejar. j
San Mamés (de B urgos). ......... ........................ Lugar.
 (de la Junta de Voto)................................ Id.
San M artin ................................. .......................... Id.
 de D on........................ ................................  Villa.
 de las E n c in as . ........................................ Despoblado
 (délas Hoyas)............................................  Lugar.
 del Monte.................................................... Caserío.
 (de Losa).....................................................  Luear.
 de Mancobo................................................ Aldea. (de Porres). .  ............................................ Lugar. deV alderaduey..........................................  Id.
 de Valvení..................................................  Villa.
 (de Villalva)................................................  Venta.
  y Quintanilla del Rojo............................  Lugar.San Miguel de Aras (Junta de Voto)................  Id.
 de Arcentales......................... ...................  Barrio.
  (de Belorado)................. ............................ Id.
 (de Cizurquil).............................................  Valle.
  de Cornezuela ......... ..................... .. Lugar.
  de Escelsis (Huarte-Áraqüil).................. Santuario.
 de Gros (P. de Toro)   ..........................  Despoblado
 de la Rivera (Fuentesauco)..................... Villa.
 del A rro y o .. . . / . . . . ................... ••••*.• Id.
 del P ino ............................. ............ .......... .. Lugar.
 deP edroso ..................................................  Villa.
 de Serrezuela.  ...................................  Id.
  (Rivera-alta)...............................................  Lugar.
SanM illan .............................................................  Ayunt.
 de la Cogolla..............................................  Villa.
  de San Zadornil........................................  Lugar.
 de Yécora............... ................................ .... Villa.
San Pablo de la Moraleja...................................  Lugar.
San Pantaleon de A ras................. ...................  Id.
  de Losa......................................................... Id.
San Pascual (de Arévalo).................................... Id.
San Pedro de la Uoz...........................................  Villa.  de las Dueñas (Ayuntamiento de Las

tras)...................................................................... Caserío.
  del A taree.................................................... Villa.
  del M o n te ..................................................  Lugar.
 (de Seña).................................................... Barrio.
 (d eS o va)................................................ Lugar.
San Pelayo............................................................. Id.
 de la Mota..................................................  Id. (Rivera-alta)................................................ Id.
San Rom án............................................................ Id.
  de la Hornija.............................................  Villa. .
San Roque (de Ampuero)..............................   Caserío.
  (de Colindres)............................................  Barrio.
San Salvador (de la Mota del M.)....................  Lugar.

(Se continuará.)

RECTIFICACION.
En el Nomenclátor inserto en las Variedades do la G a

c e t a  de a v e r , correspondiente á la A. N ., donde dice:
  del Campillo [de Santiago), lé a se  del Campillo
(de Santiago de la Puebla).

ANUNCIOS.

DON PEDRO CALVO ASENSIO,
Director del periódico La Iberia , ha fallecido el dia 18 

de Setiembre á las once y media de su mañana.
Doña Ana María Posadas, viuda; los h ijo s , herm anos, 

parientes, testam entarios, redactores de La Iberia y am i
gos del finado (Q. E. P. D.)

. por pn olvido involunta-
rn&^r V recibido invitación , se sirvan
d o n d e l^ a d ^ v l r 8^ ^ 0 a éf ó? nS0 y asistir á la lrasla-

ADMINISTRACION! PATRÍmoNUL .DEL RE-AI HEREdam iento de Aranjuez.—-Venta de maderas en J *
olm o, álamo blanco, p lá tano , fresno, nogal acach v 
otras especies.—Se venden en pública subasta', por lotes 
separados y  con la rebaia de la tercera parte de su p r i
m itiva tasación, las m aderas en rollizo de diferentes cla
ses, que existen en la Depositaría de este Real Heredam iento.

Su único rem ate tendrá lugar en las oficinas de esta 
Administración patrim onial el dia 28 del presente mes de 
Setiem bre á las doce de su m añana.

Las m aderas clasificadas en lotes num erados se hallan 
de manifiesto á los lidiadores en el Depósito, carrera de 
Andalucía , núm . 1 2 , y las condiciones del rem ate en las oficinas de la expresada Adm inistración patrim onial.

Aranjuez 17 de Setiem bre de 1863.=»Mateo Valera.
4749— 3

REGLAMENTO PROVISIONAL PARA LA S  ENS . 
ñanzos de Veterinaria, con arreglo á lo dispuesto en la 
ley de Instrucción pública de 9 ae Setiem bre de 1857.

Se vende á 2 rs. ejem plar en el despacho de libros de 
Ja Im prenta Nacional. — 2

MOLLINGDO Y COMPAÑÍA.— DOCKS, ALMACENES 
generales de dep ósito , Depósito general de Comerció, 
creados y constituidos en v irtud  y  con sujeción á la ley 
de 9 de Julio de 4362 y  Real órden de 21 de Agosto del 
mismo año y 21 de Julio de 1863.—Por la feliz combina
ción de estar reunidos y dentro  de u n  mismo recinto la 
A d uana, los Docks y el Dépósito g en era l, podemos ofre
cer á los que nos honren con su confianza las facilidades 
y ventajas siguien tes: - >

1/  El dueño de la m ercancía puede tenerla en eli)é¿ 
pósito duranfe dos años sin satisfacer los derechos^de 
e n tra d a , ni más gastos que los que1 señalan las tarifas 
según su clase y división.

2.a A la espiración de los dos años puede reexportad
las fuera de la Pen ínsu la , libres de derechos como Vinie
ron  y perm anecieron hasta aquel dia. '

3 .* Si prefiere dejarlas en España, habrá de satisfácfer 
los derechos señalado* por el Arancel de Aduanas.

Estas son las ventajas del Depósito general. • '
Son las de los D ocks:

1.* Hacerse cargo de los bultos en el m uelle del puer
to de arribo  en la P en ínsu la , de su carga en el ferro-car
ril , su descarga á la llegada á Madrid y pago de los por
tes , dando para su pago un plazo de 60 dias al rem itente.

2.a Asegurar de incendios la mercancía.
3.* Agenciar su venta , ya en Madrid , ya en provincias , encargándose en este últim o caso del e n v ío , co

branza y reem bolso al dueño.
Advertencias generales.

1 .* Las consignaciones al Depósito general serán de
claradas y vendrán ro tu lad as:

D e p ó s it o  g e n e r a l  d e  C o m e r c io , 
Mollinedo y  compañía,

MADRID.
Las tarifiS, reglam entos y demás docum entos expli

cativos de ámbos establecim ientos se facilitan á quien los 
desee en su lo c a l, carretera de V alencia, núm . 20, y en 
la oficina cen tra l, calle de Pon tejos, núm . 4.

4654—3

EN LA CORTIJADA DE FUENTE CALDERA, A CINCO 
leguas de la carretera general de G uadix, provincia de 
G ranada, partido judicial de Guadix , térm ino municipal 
del lugar ae Pedro- M artínez, posee el Excmo. Sr. Don. 
Narciso Heredia una vasta extensión de miles de fanegas 
de terreno poblado de esparto; y siendo dé cómoda ex
tracción, se desea contra tar la de dicho fruto, en los 
términos y condiciones de que dará conocimiento Don 
José María Sagredo en G ranada, calle de las Tablas, 
núm ero 22. " 4754—2

PASTOS.—SE ARRIENDAN LOS MUY ACREDITADOS 
de la dehesa del Campillo de la Jurada, sitos en el térm i
no de Alraodóvar.del Campo, provincia de Ciudad-Real.

Para tra ta r y en terarse de las condiciones, dirigirse 
á su dueño D. Pedro C arrascosa, plaza del Progreso, n ú 
m ero 9 , cuarto p rin c ip a l, y en Almodóvar del Campó, á 
su apoderado D. Martin Andrés del Castillo.

Con los mismos se trata para el arriendo de la bellota 
del presente año. 4751

ARRIENDO DE PASTOS EN EXTREMADURA. — EL 
dia 1 .# de Octubre del corriente año , á las doce de su 
m añana , se arriendan  en pública licitación las posesiones 
Degollados, de 930 cabezas de ganado; P ilas, de 664 y 
m edia, y Peladas , de 664 y media de puro pasto, sitas 
en la Real Dehesa de la S e ren a , propias del Excelentísi
mo Sr. de Rubianes.

El disfrute de todas ellas princip iará en 18 de Octubre 
del presente año y term inará en 15 de Abril del síguieii- 
te ,  admitiéndose sin  em bargo posturas por tiempo más 
largo.

Se hará doble subasta en dicho dia y h o ra , en Ma
drid ante D. José K eyser, calle de Jard ines, núm. 5, 
cuarto segundo , izq u ierda , y en Cabeza del Buey, aqle 
D. Rafaél Valdivia. En caso de igualdad de proposiciones 
se dará preferencia á la que se haya hecho en Cabeza del 
B uey , en cuyo punto en todo caso han de otorgárselas 
escrituras de arrendam iento y fianza.

El pliego de condiciones y tipo los pondrán de mani
fiesto los indicados apoderados de S. E. desde la fecha ,de 
este anuncio.

Madrid 18 de Setiem bre de 1863.*-Josc María López.
4753 .

S A NTO  PEI» P IA .
Los Dolores gloriosos de Nuestra Señora, y San Eustaquio 

y compañeros mártires.
Cuarenta Horas en la iglesia de Siervas de María (fren te  á San M árcos).

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D  
Observaciones meteorológicas del dia 19 de Setiembre 

de 1863.

BOBAS.
Barómetro 

rodocidcáD* 
en milíme

t ro * .

Tempera
tura  en 
¿ rados 

Rcauoiur.

Tempera- 
turaeu g ra 
do* c en t í 

grado*
Dirección 

del Tiento
ESTADO

DEL
CIELO.

6 m . , . 
9 t t . . .

1 2 .........
3 t . . . .  
6  t . .  . 
9 n . . ?

708,53 
709,36 
703,80 
707,99 1 
708,42 ! 
709,56

11°,8 
15°,0 
20°, 8 
20° ,2 ! 1 6°,l 

! U*,G

14a, 8 
18®,7 i 
26°,0 ’ 
2o®,3 ¡ 
20°,1 ■ 
18®,2

S . E  . . .  
S. E .  . . .
S.............
s .................
s .................
s .................

Nubes. 
Celajería. 
Nub.jtem 
A la 1 ns. 
Cubierto. 
A.* nube.

Tem peratura máxima del d ia .........
Tem peratura m áxim a ai so l...........

_ Tem peratura m ínim a del dia.........
21®,3 
28®, 9
n  Vi

2 6®,6 
36®. 1 
13®, 9

Evaporación en las 24 horas. 5,4 m ilím etros. 
Lluvia en las 24  ho ras ...........  8,0 id.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
d i r e c c ió n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones meteorológicas del dia 19 de Setiembre de 1803.

LOCA
LIDADES.

Altara barométrica iQ° 
f al n i 
vel dol 
mar en 
milímo- tros.

Temperatura engrado*
ceaicsima

les.

Dirección
del

Tiento.

 ̂Fncrzr. 
j del 

Tiento.

E itauo
del

ciclo.

Ejtado 
de la m&r.

Zar.* á  las
9 mañ.®. 761,7 2 !,t S. E. . » Casi u.®..Bilbao id. 76 4,6 21,5 E ste . . Brisa Cubierto. P.®olCi»j.

O v . # id. . . 764,6 19,4 N. O.. Klein. Dcspej.®. »
Sant.® id . . 760,4 18,0 Norte Calma Ais. nubs 1)
Burgos id. 767,7 17,0 Oeste Brisa. Nubes. . »Soria i d . . 76»,6 16,2 S.S .O . Calma;Casi cub.
Salam .1 id. 763,8 18,2 N. O .. Idem. ¡Despej/. »
Madrid id. 765,0 18,7 S. E . . . Brisa. ¡Cclaj cría
Albac. id. 765,8 18,5 O.N.O. Idem .Cubierto. n
S. F.*á las

7 m a ñ .\ 7 6 4 ,4 17,9 sy4s.o Calma Nubes.. . T ranq .4
6 ra.‘ á las |9 man.*.. 764,G 21,2 E. S .E ídem. Idem— »
Alican. id. 766,3 23,2 S u r . . . Idcin Cubierto Idem.
Yaleue. id. 765,0 2 4,4 N. E ... Brisa • N u b es ... )>

Palma id. 766,4 23,9 S u r . . . Brisa . Casi d.®.. Tranq.*
B arccl/ id 7Gi ,9 22,0 N. E .. Viento Cubierto. Idem.
Brest á las

7 mañ.*. 762,6 17,2 S. O .. » Idem — Bella.
Bayona id. 763,0 20,0 S u r . .. * C elajes.. a
Op.° á las

9 mañ.*. 765,8 19,1 I lem .. Brisa. Vapores. Rizada.
Marsella á
las 7 m.*. 766,6 16,8 E .S .E . Calma Despej.4 :En cal.4

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 13 
de Setiembre de 1863 á las siete de la mañana.

L OCALIDA DES,
B a r ó m e -  t r o e u  m i l í m e t r o s  i  0° y al  
q í t c I de l  m a r .

T e m p e r a t u r a  en g r a d o ?  c e n t í g r a d o * .

Direccióndelv ie n to .
ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u e rq u c .. , . .
París....................
Bayona.....................Lyoji.
Bruselas..............

769.1
770.2 »
770,9
770,876s,8

12°,6 
9°, 5

»<•*.*
1 1 1

8° 0

O.N.O. 
S. E ... 
S. E ...
N.........
S. O ..Ts< 1 1  | n

Cubierto.
Despejado.
Idem.
Niebla.
Cubierto.A 1 o 11 n u n hKa

T urin . i) » )) A l ^ U U d  I l U J J w *))
Roma........................ 767.8

»
7G0,2»
757.9 

0
D

770,4

16°,6 
1 í°,0

» I9®,5

-  i
10°,3

N........ Despejado.n
Nubes. »
Nubes. )>

)>
Cubierto.

F lorencia................
San P ete rsbu rgo .. 
C o n s lan lin o p la .. .  
S tocko lm o .. . . . . .
C openhague ..........
G ree n w ic h ............
L eipz ig .. . . . . . . .

»
i8 - ; -
S. 0 . . .

L i
A l c a l d í a - c o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .

De los partes  rem itidos en  este dia po r la In te rv e n ción de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de g ra 
nos y nota de prec ios de a rtícu lo s de consum o, resu lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
3.239 fanegas de trigo.
2.9'’o arrobas Jo harina de id.

10.091 arrobas de carbón.
118 vacas, que com ponen 4G.482 libras de peso. 
731 carneros, que hacen 16 961 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR T TOR MENOR EN EL DIA
d e  n o r .

Carne de v a c a , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero , de 20 á 24 cuartos libra.

Idem de te rn e ra , de 96 á 102 rs. a r ro b a , y d e .42 á 51 cuartos libra.
Tocino añejo , de 86 á 90 r s .a r ro b a ,y  de 30 á 34 cuartos 

lib ra .
Jam ón , de 116 á 124 rs. a rro b a , y de 46 á 56 cuartos lib ra . 
Aceite , de 66 á 70 rs. a rroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 r s .a r ro b a , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos l ib r a s , de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 36 á 46 rs . a rro b a  , y de 10 á 16 cuartos 

lib ra .Judías, de 24 á 30 rs . a rrob a , y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz , de 30 á 36 rs. a r ro b a , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. a rroba, y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.Jab ó n , de 62 á 66 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos lib ra . 
Pata tas , de 4 */% á 5 */% rs. arroba y de 2 á 2 J4 cuartos lib ra . Lo que se anuncia  al público para  su in te ligencia . 

Madrid 19 de Setiembre de 1863.—El A lcalde-C orregi
d o r , Duque de Sesto.

B olsa de Madrid.
Cotización del 19 ¿e Setiembre de 1863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
T ítulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 53-65 

y 70; á plazo, 53-75 y 80 c. fin cor. vol.
Idem del 3 por 100 diferido , no publicado, 48-90; á 

plazo, 48-'J0 y 95 fin cor. v o l.; 49-20 y 25 fin próx. ó á 
vol.Deuda amortizable de prim era clase, publicado, 49 y 50.

Idem id. de segunda id., id., 33-50.
Idem del personal, id., 27; á plazo, 27-70, 60 y 55 fin 

cor. ó vol.Idem m unicipal de Sisas del A yuntam iento de Ma
drid , con 2 Y% de in terés a n u a l, no pub licado , 48-50 d.

Obligaciones m unicipales al po rtad or de á 1.000 rs.,
6 por 100 de in terés an u a l, id., 93 d.

Acciones de ca rre te ra s , emisión de 1 .* de A bril de 1850, d c á  4.000 rs ., 6 por 100 an u a l, id., par p.
Idem de á 2.000 rs ., id., par d.
Idem de 1.* de Junio de 1851 , de á 2.000 rs ., id., 99 25 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem, 

98-20.
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 

de Agosto de 1852, d cá  2.000 rs., id ., 100-25 d.
Idem de 1 .* de Julio de 1856, de á 2.000 rs ., id., 99.
Idem de Obr as públicas de 1 .* de Julio  de 1858, id , i>9.
Idem provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, idera, 106-50 d.
Idem  del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . ,  8 po r 100 

a n u a l , id., 110-50 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro ca rriles , id., 98-10.
Acciones del Banco de España, id., 218 d.

Obligaciones hipotecarias del ferro-carril de Isabel II de Alar del Key á S an tander, con in te rés de 6 por 100 reem bolsables por so rteo s , á 137 V4 p o r  100, id., 110 d.
Acciones de los ferro-carriles cíe Lérida ¿ Reus y Tarragona , id ., 85 p.
Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 50.
París á 8 dias v is ta , 5-21 d.
Hamburgo á 8 dias v ista , 44-19.

Plazas del reino.
Daño. Beneficio Dallo. Benefieio

A lbacete .. . . •A<i. • • Lugo........... * •A lic an te ,. . . par. • • M álaga.. . . % ú . # ,
A lm ería . . . . '/< M urcia .. . . par. # #
Avila.............. • • O ren se .. . . Vi P-B adajoz. . . . %  P- # # O viedo .. . . 3/8 9 #
B arce lo n a ... 'A Palencia. . . par. .
Bilbao........... par p. Pam plona.. , t %B ú rg o s .. . . . Vi . . Pontevedra ViCáceres......... par d. , , Salam anca. HC ád iz ........... % p. • . San SebasC as te lló n .. . . • tian. . . ViCiudad-Real. . . Santander p ar.C órdoba. . . . 3 /8  d. . . Santiago.. Vi # #
C orana......... 3/8  p . . Segó v ia .. . . par. # #
C uenca......... • , S e v i l la . . . . 3/8G erona......... . . , , S oria........... % d.G ra n a d a .. . . V* . . T arragona. par d.G uadalajara. par p. . . T e ru e l----- , .
U u elva ., . . . # u T o ledo___ ViHuesca.......... . . t , V a len c ia ... p a r .la e n .............. y* . , Val ladolid par.León.............. V» , , V ito ria . . . . p a r d.L érid a .......... . . Z a m o ra .. . . ViL o gro ño ... . par d. •• Zaragoza . Vi • •

BOLSAS EXTRANJERAS.
París 19 de Setiembre de 1863.

Fotutos franceses. ¡ ]  : ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  g;®
Españoles...............  Deuda am ortizable  3 7 .

Amberes 16 de Setiembre. —  In te r io r  , 51-10.— Diferida ,4 8 .
Amstcrdam  16 de Setiembre.—Interio r, 51 —Diferida , 48 %
Francfort 16 de Setiembre. — I n te r io r .  52.— Diferida, 48 %

Lóndres «6 de Setiembre,- Consolidados, 93 ^ . —Interior español, 54

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r ín c i p e .— A las ochó de la noche.— Sinfo
nía .— No hay vida como la honra.—Baile.— Recela contra 
las suegras.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—A las ocho y media dé la  noche.— 
La pata de cabra.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —A las cuatro y  media de la 
tarde .— La voluntad de la niña.— ¡En las astas del torol— 
Por amor al prójimo.

A las ocho y media de la noche.— A partir con el diaW)»
T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—A las ocho y media de la no

che.—Gran función de física, química y mecánica, ppr 
el célebre prestidigitador D. Alejandro Gilardi.

C ir c o  d e  P r ic e .— H oy,á las cuatro y media de la tar
de y á las ocho y media de la n o c h e , d«-s extraordina
rias funciones con La toma del Serrallo, pieza mímica mi
litar de grande espectácu lo , en un acto y tres cuadros, 
con combates de in fan tería , caballería y artillería ; bai
les , m archas &c.—-Los porm enores se anunciarán  por 
carteles.

J a r d ín  d e  P r ic e . H o y , desde las seis y  inedia de Ia 
larde hasta las once de la no che, gran baile campestr® 
con vistosos fuegos artificiales. Precios, los de costumbre*

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .— A las cuatro y media 
de la tarde.—Ljercicios do arrojo por Mr. lYAlbert, ar
tista acróbata.—Los clowns ingleses Lawrence y Stólber.

A las ocho y media de la noche.—Función 133 deábo* 
n o , y en la que tom arán parte Mr. Leotard y la familia 
inglesa Bell. — Los porm enores se anunciarán por carte
les, y los program as se d is tribu irán  á la entrada deiCirco.

E l í s e o  M a d r i l e ñ o .  —  J a r d i n  d e  recreo en  el paseo de 
Recoletos.— Hoy, desde las seis á las once de lá hofeho, 
gran concierto instrum ental con más de 100 profesórcSf 
vistosos fuegos artificiales y cuadros disolventes. El pro
grama se anunciará por carteles. Billete de caballero, 4 rs.: 
los de señ o ra , gratis.

Cuco d e  P a u l . Las sociedades de baile La Juvertlvi 
española y La Constante celebran hoy sus reuniones á 1&S . 
horas de costum bre.


